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INTRODUCCIÓN 
 

GENERALIDADES 

El presente Pliego de Condiciones ha sido desarrollado por TYM asociados a partir de distintos pliegos, y por el propio personal técnico 

de TYM asociados.  

El presente pliego está adaptado al Real Decreto 314/06, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, 

en el cual se establece la necesidad de incluir en los proyectos el correspondiente Pliego de Condiciones. 

El Pliego aquí desarrollado es un pliego general que contiene numerosos capítulos y unidades de obra y que puede servir como 

referencia común a diversos tipos de obra. Este Pliego contiene las condiciones que desde el proyecto, al que pertenece, se ordenan 

cumplir en la ejecución de la obra, y que por tanto atañen al promotor, al constructor y a la dirección facultativa. 

Las condiciones de índole legal o administrativa, facultativa, económica o cualquier otra, se definen en su apartado correspondiente, 

y rigen siempre que no sean contradictorias a lo que el contrato entre las partes determine, en tanto que las condiciones técnicas se refieren 

al desarrollo del proceso constructivo y a la elaboración de elementos de obra,  

En el punto 5 se incorpora así mismo un condicionado de recepción de productos, conforme a lo determinado por el Código Técnico 

de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, y en el que se recoge el control de recepción en obra de productos, equipos, según se vean 

afectos por la Directiva de Productos de Construcción DPC o no, y de su disponibilidad o no de marcado CE. En él se distinguen dos partes: 

 1º. Condiciones de recepción de los productos: 

Contiene el desarrollo de las exigencias que establece el Código Técnico de la Edificación, Parte I, Capítulo 2. Condiciones técnicas y 

administrativas, artículo 7.2, control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 

- Control de la documentación de los suministros. 

- Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

- Control de recepción mediante ensayos. 

 

2º. Marcado CE: 

Contiene una primera parte, donde se especifica cómo ha de hacerse la recepción de un producto con marcado CE: figura el símbolo 

del marcado, comprobación de su información complementaria (código de la norma aplicable, características que declara el fabricante, 

documentación, en función del sistema de evaluación de la conformidad del producto). 

En una segunda parte, se indican los productos a los que se les exige el marcado CE, detallando la fecha a partir de la cual es 

obligatorio el marcado, normas de aplicación y sistema de evaluación de la conformidad. 

En una tercera parte, se relacionan unos productos para los que se amplia la información, con las características a verificar. 

Todos los productos que aparecen en el Pliego están codificados para ser referenciados con precisión al apartado correspondiente de 

este Anejo 1. 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL 

Artículo 1. PCG - El Pliego de Condiciones forma parte del proyecto arquitectónico y tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 

fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 

legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al 

Aparejador o Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 

correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  

Las condiciones generales marcan los aspectos genéricos de las obras, las relaciones habituales entre sus agentes y las obligaciones de 

las partes intervinientes. 

Las condiciones particulares definen los aspectos complementarios del Pliego General o aquellos que se considera necesario que 

formen parte del proyecto y las Condiciones Técnicas Particulares especifican las condiciones técnico-facultativas para la ejecución de la 

obra, con un doble sentido. 

 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

Artículo 2. PCG - Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus 

especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2º El presupuesto y el presente Pliego de Condiciones. 

3º El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones, estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de 

Calidad u otros documentos visados). 

El presupuesto y pliego de condiciones técnicas, actúan de forma complementaria, y considerando que ha de ejecutarse lo expuesto en uno 

u otro documento, complementariamente, adoptando siempre aquel que aporte más calidad, y con los precios que indica el presupuesto 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o 

precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales son complementarias a las gráficas y a los planos, nunca excluyentes, siendo en caso 

de duda la D.F. la que establezca la prelación sin que esto suponga argumentación de modificación económica. 

La cota prevalece sobre la medida a escala. 
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PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 
 

RELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

Artículo 1. PCF - Ámbito de aplicación de la L.O.E. 

La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de 

construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las 

telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e 
higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores. 
 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) la titulación 

académica y profesional habilitante será la de arquitecto. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo b) la titulación 

académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por 

las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo c) la titulación 

académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las 

disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas. 

 

EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa o 

financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 

cualquier título. 

 

Son obligaciones del promotor: 

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las 

posteriores modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las 

Administraciones competentes. 
 

EL PROYECTISTA 

Artículo 2. PCF - Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según 
corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados 
que en su caso fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 

EL CONSTRUCTOR 

Artículo 3. PCF - Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como 
constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia 
deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las 

instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución 

de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 
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g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
 
i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal 

efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los 

preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o 
prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos si los 
hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y debidamente homologados para el 

cometido de sus funciones. 
s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 

 

EL DIRECTOR DE OBRA 

Artículo 4. PCF - Corresponde al Director de Obra: 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero 
técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del 
terreno a través del aparejador o arquitecto técnico. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan en la 

obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
e) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el Proyecto de Control de Calidad de la 

obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del Proyecto. 
f) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e informes realizados por Laboratorios y/o 

Entidades de Control de Calidad. 
g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos de su 

especialidad. 
h) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 
i) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales 

y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
j) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción. 
k) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al 

Promotor. 
l) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido 

durante el proceso de edificación, así como cuando sea preceptiva, la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

 

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Artículo 5. PCF - Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que formando parte de la 

dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la 

construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 

Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 

En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de organización y de desarrollo de la obra. 

Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y 

económico de las obras. 

Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización de la obra y aprobar el 

Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del mismo. 

Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando lo especificado en el Proyecto de 

Ejecución. 

Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. 

Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, controlando su correcta 

ejecución. 

Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 

constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, 

impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al 

Arquitecto. 

Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a la 
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liquidación final de la obra. 

Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 

 

Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos 

constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones 

parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control 

realizado. 

 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta 

función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Artículo 6. PCF - Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad del 

proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o 

pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la 

ejecución de las obras. 

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en 

su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 7. PCF - Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta 

suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Artículo 8. PCF- El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud o en su 

defecto el Estudio Básico de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la obra o en su defecto a la dirección facultativa. 

 

PLAN O PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 9. PCF - El Constructor tendrá a su disposición el Plan o Programa de Control de Calidad de la obra en el que se especificarán las 

características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los productos, equipos 

y sistemas, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros 

parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o documentación que lo complete. 

 

OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 10. PCF - El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan 

extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 

La Licencia de Obras. 
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El Libro de Órdenes y Asistencia. 

El Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 

El Programa o Plan de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 

El Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se 

pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 11. PCF - El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que 

tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 

cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 

Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el 

Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 

El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la 

obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 

trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 

deficiencia. 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 12. PCF - El Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la jornada legal de trabajo y 

acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la 

práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 13. PCF - Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun 

cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 

interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 

tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con 

consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más 

del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 14. PCF - El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 

instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las 

órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a 

devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 

reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, 

dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo 

solicitase. 

 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Artículo 15. PCF - Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección 

Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las 

condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, 

pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá 

limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
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RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 16. PCF - El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las 

obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el Artículo precedente, pero sin que por 

esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 17. PCF - El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 

comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 

operarios causantes de la perturbación. 

 

SUBCONTRATAS 

Artículo 18. PCF - El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su 

caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

DAÑOS MATERIALES 

Artículo 19. PCF - Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los 

terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales 

ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la 

subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, 
las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica 
y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación 

o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 20. PCF - La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como 

por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de 

culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 

solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de 

los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se 

establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su 

intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de 

comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de 

los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus 

autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, 

falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas 

físicas o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, 

será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere 

lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad 

y exactitud de dicho documento. 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 10/76 1643pe-PLIEGO 

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las 

omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio 

de la distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que 

aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

 Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes 

edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y 

demás legislación aplicable a la compraventa. 
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PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

PRINCIPIO GENERAL 

Artículo 1. PCE - Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades 

devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de 

sus obligaciones de pago 

 

FIANZAS 

Artículo 2. PCE - El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 

Artículo 3. PCE - En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se 

especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares 

vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 

El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo 

fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se 

señale y, en su defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas 

especificadas en el apartado anterior. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de 

treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta 

de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito 

provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Artículo 4. PCE - Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones 

contratadas. El Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos 

directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el 

Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra 

que no fuesen de recibo. 

 

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Artículo 5. PCE - La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta 

de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas 

causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos. 

 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Artículo 6. PCE - Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho 

el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza 

 

DE LOS PRECIOS 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Artículo 7. PCE - El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los 

gastos generales y el beneficio industrial. 

 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios 

para su ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades 

profesionales. 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 12/76 1643pe-PLIEGO 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 
instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  
 

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para 

obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 

gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán 

como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se 

establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 

 

Beneficio industrial: 

El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas en obras para la 

Administración. 

 

Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado es la suma de los costes directos, los Indirectos. 

 

Precio de Contrata: 

El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 

El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  

 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 

Artículo 8. PCE - En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se 

entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto 

por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. El beneficio se estima normalmente, en 6 por 100, 

salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otro distinto. 

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 9. PCE - Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o 

cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar la ejecución de los 

trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto 

más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

 

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Artículo 10. PCE - Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá 

bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de 

base para la ejecución de las obras. 

 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 11. PCE - En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de 

la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en 

segundo lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 

 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

Artículo 12. PCE - Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no 

alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) 

del importe total del presupuesto de Contrato. 
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Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula 

establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 

superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

 

ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 13. PCE - El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por 

escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será 

responsable el Contratista 

 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 14. PCE - Se denominan Obras por Administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva 

directamente el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

 

a) Obras por administración directa 

Artículo 15. PCE - Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Propietario por sí o por mediación de un 

representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones 

precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente 

en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo 

hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo 

contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y Contratista. 

 

b) Obras por administración delegada o indirecta  

Artículo 16. PCE - Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor para 

que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à la 
realización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del 
Arquitecto-Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los 
trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por 
el Constructor. 

 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 17. PCE - Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a 

tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de 

administración las presentará el Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que 

se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el 
empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas 
trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de 
los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, 
etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el 

Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 
 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta 

de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de 

seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por administración que realiza y el 

Beneficio Industrial del mismo.  
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ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Artículo 18. PCE - Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario 

mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, 

valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se 

hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Artículo 19. PCE - No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el Propietario para la 

adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su 

representación al Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación 

antes de adquirirlos. 

 

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 20. PCE - Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-

Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen 

notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por 

escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el 

Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda 

facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados 

correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar 

ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 21. PCE - En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los efectos 

constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir 

a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En 

cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos 

elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder 

también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior 

 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 22. PCE - Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones 

económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo 
variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano 

para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas 

en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base 

para la medición y valoración de las diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de 
acuerdo con las Órdenes del Arquitecto-Director. 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones económicas" 
determina. 

5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
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RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 23. PCE- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan 

en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá 

practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, 

superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una 

de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto a mejoras o 

sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el Aparejador los datos 

correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a 

partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso 

contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las 

hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del 

Arquitecto-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director la certificación de las obras 

ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento 

(90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento 

y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 

certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el 

Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 24. PCE - Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada 

preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor 

precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra 

modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera 

corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

Artículo 25. PCE - Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de 

los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a 

continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa 
medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con 
partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al 
Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo 
caso el Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar 
dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su 
importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio 
Industrial del Contratista. 

 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 26. PCE - Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y 

ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista 

la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por 

separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total 

que, en su caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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PAGOS 

Artículo 27. PCE - Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá 

precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 28. PCE - Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para 

su abono se procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el 
Contratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los 
precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los 
Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se 
aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

 

Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los 

materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 29. PCE - La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos 

contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en 

el Pliego Particular del presente proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

 

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 30. PCE - Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo 

convenido el Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego 

Particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada 

certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a 

la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre 

que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada 

o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando 

el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de 

presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato 

 

VARIOS 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA 

Artículo 31. PCE - No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la 

ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 

Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el 

Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por 

escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos 

que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción 

apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Artículo 32. PCE - Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director 

de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, 

salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de 

dicho plazo. 
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SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 33. PCE - El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la 

recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que 

con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 

El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún 

caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 

menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de 

fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al 

Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 

abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el 

Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se 

prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en 

conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe 

en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 

 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 34. PCE - Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso 

de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del 

Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su 

buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está 

obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no 

deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos 

que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo 

en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo 35. PCE - Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, 

edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de 

ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a 

indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista 

con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 

PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse 

durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la 

contrata, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Artículo 36. PCE - El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que 

se establece en la L.O.E. (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición adicional 

segunda de la L.O.E.), teniendo como referente a las siguientes garantías: 

a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños causados por vicios 
o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención 
por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. 

b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados por 
vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
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habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 
 

Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados 

por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 

elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
CONDICIONADO GENERAL DE EJECUCIÓN. Art. 7º del CTE.  

Artículo 1. PCTG  El objeto de este Pliego es definir las condiciones que han de regir en las obras de ejecución de CIUDAD DEPORTIVA 

TAFALLA, PISCINAS. 

Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra, 

la legislación aplicable, y a las normas de la buena práctica constructiva. 

Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que 

establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. 

En el anejo II del CTE se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la 

coordinación del director de obra. 

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 

competencias, los controles siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 
del CTE. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3 del CTE, y  
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4 del CTE. 

 

La contrata deberá tener siempre presente la realización de esas tareas de recepción, ejecución y su disposición a un control, todo ello 

conforme al proyecto, y siempre en adecuadas condiciones de superar los controles que le pueda hacer la D.F., y sin que sea eximente la 

falta de control por parte de esta D.F. 

En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán, y el encargado será el responsable de hacerlas cumplir, las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las determinaciones fijadas por el 

Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así como lo dispuesto en la Ordenanza general de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, aprobado por Orden de 9 de Marzo de 1971, así como cuantas Normas Técnicas Reglamentarias hayan dictado los 

Organismos competentes. 

Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del contratista, previos los 

trámites legales que la tirada de cuerdas exija, en función de las disposiciones que los organismos oficiales competentes (Ayuntamiento, 

Diputación, Gobierno, empresas de servicio de infraestructuras, etc.) hayan dictado sobre ellos. 

Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen en el presente Pliego de Condiciones, o en las 

Normas que en él se citan, cumplirán las especificaciones del Código Técnico R.D.314/2006. 

 
Artículo 2. PCTG  Las obras a las que se refiere este documento son todas las descritas en el proyecto del DESARROLLO DE LA  SEGUNDA FASE 

DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE TAFALLA SEPARATA 4, y en particular: 

Documentación escrita: 

 Memoria 

 Pliego de condiciones técnicas 

 Presupuesto y mediciones 

 Control de calidad 

 Estudio básico de Seguridad y Salud 

 Gestión de residuos 

Documentación gráfica: 

 planos 

Queda incluido cualquier trabajo aún secundario o complementario que aunque no esté específicamente indicado en la documentación del 

Proyecto resulte necesario para efectuar las obras completas y debidamente acabadas. 

 

Artículo 3. PCTG  Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 

construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en todos sus documentos, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la 

Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la 

primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
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Artículo 4. PCTG  Este Pliego de Condiciones Técnicas, en las cuestiones no descritas o no suficientemente aclaradas, adopta al completo de 

manera complementaria y contractual el Pliego del Instituto Valenciano de la Edificación y el Pliego de Condiciones Técnicas de la Edificación 

del Ayuntamiento de Madrid en su última edición, y deberán figurar siempre en la caseta de obra conjuntamente con el resto de documentos de 

proyecto. 

 

Artículo 5. PCTG  La Dirección Facultativa podrá introducir en el Proyecto antes de comenzar las obras o durante su ejecución, las 

modificaciones que considere precisas para la normal construcción de las obras, bien por necesidades de carácter técnico, como consecuencia 

de la información recibida del Contratista o por conveniencia de la Propiedad, aunque estas modificaciones produzcan aumento o disminución y 

aún supresión de las unidades de obra mencionadas en el presupuesto o sustitución de una clase de obra por otra, quedando obligado el 

Contratista a ejecutarlas, aunque se harán constar por escrito, antes o después de su ejecución, las condiciones técnicas y económicas de estas 

variaciones. 

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista siempre que a los precios de Contrato, sin ulteriores revisiones, no alteren el 

presupuesto total de ejecución de toda la obra en más de un treinta por ciento (30%), tanto por exceso como por defecto y el Contratista no 

tendrá derecho a variación alguna en los precios ni a indemnización de cualquier clase por supuestos perjuicios. 

El Contratista no podrá hacer por sí alteración alguna de las partes del Proyecto sin autorización escrita de la Dirección de las Obras. Cualquier 

variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada, deberá ser puesta, previamente en conocimiento de la Dirección, sin cuya 

autorización no será ejecutada. En caso contrario, la Contrata responderá de las consecuencias que ello origine, no siendo justificante ni eximente, 

a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación proviniera de la Propiedad. 

 

PRIORIDAD DE LOS DOCUMENTOS 

Artículo 6. PCTG - Ante las posibles incompatibilidades entre los documentos de proyecto, se priorizará: el contrato entre propiedad y 

contratista, lo descrito en presupuesto y pliego de condiciones técnicas, de forma complementaria, y considerando que ha de ejecutarse lo 

expuesto en uno u otro documento, complementariamente, adoptando siempre aquel que aporte más calidad, y con los precios que indica el 

presupuesto. 

  

Artículo 7. PCTG - En el caso de que existan elementos no suficientemente descritos en el presupuesto o pliego de condiciones técnicas, su 

ejecución se guiará por lo descrito en el resto de los documentos de proyecto, sin que tengan lugar revisión de precios para los casos en los que 

gráficamente hubiera quedado descrita implícita o explícitamente su ejecución. 

Si fuera necesaria la ejecución de nuevas obras, se solicitará a la Dirección Técnica su aclaración. 

 

Artículo 8. PCTG - Los niveles de control para la aceptación de la bondad en la ejecución de los materiales serán los descritos por el presente 

pliego, por las normativas obligatorias o en su defecto los expuestos en el Pliego del Instituto Valenciano de la Edificación y el Pliego de 

Condiciones Técnicas de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid en su última edición. 

 

CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 

MARCAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Artículo 9. PCTG  La inclusión de marcas en alguna de las partidas del presupuesto supone la descripción técnica del producto y la valoración 

de la partida ha de contemplarla nominalmente siendo la Dirección Facultativa de las obras la única que podrá decidir (a la vista de la 

documentación técnica suficiente y pertinente) sobre la equivalencia que pudiera proponerse por parte del licitador. 

 
CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Artículo 10. PCTG  Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en 

las condiciones generales de índole técnica previstas en el Pliego de Condiciones Técnicas y demás disposiciones vigentes referentes a 

materiales y prototipos de construcción. 

DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 11. PCTG  El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 

conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada, y siempre 

que dispongan de los sellos de conformidad o calidad correspondientes que exige la normativa vigente y este pliego. 

 
PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES 

Artículo 12. PCTG Todos los gastos originados por los ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras y 

que no dispongan de partida correspondiente, serán de cuenta de la contrata hasta un importe del 1,5% del presupuesto de contrata. 

Todos los gastos de pruebas se consideran incluidos. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
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Los costos derivados de todos los Ensayos de los materiales y todas las Pruebas de calidad y/o funcionamiento de las diferentes unidades de 

obra o instalaciones, se consideran incluidos en los precios unitarios, conforme al párrafo primero. 

Se realizarán todos los Ensayos obligatorios y la contrata confeccionará un Protocolo de Ensayos y otro de Pruebas que asegure la bondad de 

las obras ejecutadas, conforme a lo explicado en el apartado 1.5. 

En ningún caso el importe del conjunto de todos los Ensayos preceptivos y/u ordenados por la D.F. supondrán un incremento de precio o una 

partida nueva, si no exceden del 1,5% del total del presupuesto de contrata de toda la obra. Quedan excluidos los ensayos de hormigón y de 

acero marcados por la normativa y presupuestados en el capítulo correspondiente, o los ya marcados en las definiciones presupuestarias. 

 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Artículo 13. PCTG  El Constructor presentará las muestras de los materiales,  

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la D.F. una lista completa de los materiales y aparatos 

que vaya a utilizar en la que se indiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos, al menos 

en un plazo previo a 4 meses a su colocación y las expondrá en la caseta dispuesta al efecto. 

La Propiedad, se reserva la facultad de sustituir por otros de parecidas calidades, los materiales que estime oportunos, con el consentimiento 

de la Dirección Facultativa. La Propiedad advertirá al Constructor, que materiales debe sustituir, en cuyo caso se confeccionará el correspondiente 

presupuesto por la Empresa Constructora, y será sometido al V.B. de la Dirección Facultativa. 

El Constructor no podrá sustituir materiales de los que se han presupuestado, sin el consentimiento de la Dirección Facultativa. El grado de 

similitud de materiales de puesta en obra respecto a los presupuestado será únicamente determinado y en su caso aceptado por la Dirección 

Técnica, sin cuya aprobación no se podrán colocar materiales conceptuados como similares. Las obras no autorizadas ó las modificaciones 

realizadas sin permiso o mal ejecutadas, a juicio de la Dirección Facultativa, serán subsanadas, demolidas previamente si así lo ordena la Dirección 

Facultativa, por el Contratista hasta que sean totalmente aprobadas por el Arquitecto Director, sin derecho a percibir indemnización alguna, y sin 

generar derechos a retraso. 

 

MATERIALES NO UTILIZABLES 

Artículo 14. PCTG  El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los 

materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, 

incluyéndose los cánones y traslados en el precio correspondiente. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene la D.F. 

 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Artículo 15. PCF - Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no 

tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no 

eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por 

otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, 

podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a la contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán pero 

con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

 

MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO 

Artículo 16. PCTG  Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad 

necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATA 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Artículo 17. PCTG  El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución, conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud, presentará el 

Plan de Seguridad y salud de la obra a la aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obra designado por la Dirección 

Facultativa. 

Seguridad.- El Constructor se compromete a tener debidamente asegurado a todo el personal que interviene en las obras, por su cuenta y 

bajo su dependencia, así como a exigir a todas las empresas individuales o colectivas que cumplan igualmente dicho requisito, con relación al 

personal que intervenga, siendo el único responsable ante la Propiedad. 

El Constructor se compromete a observar en las obras las medidas de seguridad prescritas por la legislación vigente en cada momento y a 

seguir las normas de la Dirección Facultativa en esta materia, así como a exigir su cumplimiento a cuantos colaboradores de la obra haya, siendo 

igualmente único responsable frente a la Dirección Facultativa. 
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El Constructor se compromete a tener aseguradas las obras mediante la póliza de Responsabilidad Civil de daños a terceros, incendios o 

riesgos catastróficos, tanto de las obras que se oferten como de los edificios y bienes afectados por las mismas, con una suscripción de al menos 10 

millones de Euros a esta obra en particular. 

El Constructor cuidará el entorno ya construido que rodea la obra (aceras, cercado actual de la finca, pozo, etc.), asumiendo la 

responsabilidad de cualquier deterioro del mismo. 

El Constructor pondrá especial atención en el cuidado de las zonas públicas inmediatas a las obras y en particular a todo cuanto pueda 

afectar a los vecinos de las inmediaciones. 

En caso de inobservancia de estas normas, el Constructor será el único responsable sin que en ningún supuesto pueda exigirse responsabilidad 

alguna a la Propiedad, ni a la Dirección Facultativa, teniendo la Propiedad acción de repetición en el supuesto de que fuera condenada al pago 

de alguna indemnización. 

El Contratista redactará un Plan de Seguridad y Salud contemplando todas las labores y actividades relacionadas con la obra, tanto directa 

como indirectamente. Será necesaria su aprobación por los coordinadores de Seguridad y Salud en la ejecución del a obra, para poder 

considerarse iniciada la obra. 

Accidentes de trabajo.- En caso de accidentes ocurridos a sus operarios, con ocasión o por consecuencia de los trabajos efectuados para la 

ejecución de las obras, la empresa será la única responsable de cualquier incumplimiento de la legislación vigente exonerando de toda 

responsabilidad y de cualquier género a la Propiedad o Dirección Técnica, pudiendo repetir contra la Constructora si, en su caso, fuera 

condenada, el importe de la condena y todos los gastos que se ocasionaran. 

La citada Empresa queda obligada a adoptar y vigilar todas las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, para evitar 

accidentes de trabajo a sus operarios, subcontratados, visitantes o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de 

la obra, como huecos, fachadas, cubiertas, tránsitos viarios y peatonales, contactos eléctricos o mecánicos, y en definitiva todos los susceptibles 

de generar riesgos. 

La Empresa Constructora será la única responsable de todos los accidentes que por inexperiencia, descuido o negligencia, sobrevinieran tanto 

en la edificación donde se efectúen las obras, como en las antiguas. 

Asimismo, será de la exclusiva cuenta de la Constructora la indemnización de todos los daños que se causen a terceros como consecuencia 

de las operaciones que requiera la ejecución de la obra objeto de este contrato. 

La Empresa Constructora deberá cumplir fielmente las disposiciones vigentes en la materia, debiendo exhibir a la Dirección Facultativa, 

cuando para ello fuese requerido, el justificante acreditativo. 

Es responsabilidad de la empresa contratista redactar el correspondiente Plan de Seguridad y presentarlo a la Dirección Técnica para su 

aprobación, así como gestionar ante los organismos competentes el mismo, todo ello dentro de los plazos ofertados y siendo de su única 

responsabilidad la ejecución de los trabajos de obra conforme al correspondiente Plan. 

 

OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 18. PCTG  El Constructor habilitará en la obra una oficina de 20 m2 en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que 

puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto, en tamaño original y en tamaño DIN 

A3. 

 El Contrato de la Obra 

 La Licencia de Obras, Licencias acometidas, vallados etc. 

 El Libro de Órdenes y Asistencias 

 El Plan de Seguridad y Salud 

 La relación de contratas y subcontratas, con justificación de todo el cumplimiento normativo 

 La aprobación del Plan y comunicaciones oficiales 

 El Libro de Incidencias 

 El Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 La Documentación de los seguros 

 El Pliego del Instituto Valenciano de la Edificación y el Pliego de Condiciones Técnicas del Ayuntamiento de Madrid en su última edición 

 
Dispondrá además el Constructor de una oficina equipada para la Dirección Facultativa de al menos 12 m2, convenientemente 

acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada, y con línea ADSL en la misma. 

Asimismo, se dispondrá por el Constructor una oficina de al menos 20 m2 donde se dispondrán todas las muestras de los materiales de la obra 

en los primeros 6 meses de obra. 

El coste de la oficina, su mantenimiento, consumos y limpieza diaria antes de las 8:00 h, será considerado incluida en los gastos generales de la 

obra. 
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PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA  

Artículo 19. PCTG  El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad y a la Dirección Técnica la persona designada como delegado 

suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 

momento cuantas disposiciones competan a la contrata. 

El delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 

El Constructor se obliga a mantener en la obra como mínimo un titulado medio o superior a tiempo completo, con suficiente conocimiento 

técnico y experiencia mínima de 5 años en obras de envergadura técnica o económica en puesto similar. 

 

Dada la complejidad de las instalaciones de este edificio y la absoluta necesidad de coordinar a todos los gremios intervinientes en la obra, el 

Contratista quedará obligado a mantener a pie de obra con dedicación completa y exclusiva de al menos 4 horas/día, desde la adjudicación 

hasta la finalización puesta en servicio y recepción provisional una persona con titulación de ingeniero o arquitecto superior con suficientes 

conocimientos técnicos y una experiencia mínima de 5 años en cada instalación que será el único interlocutor de la contrata con la Dirección de 

Obra en todo lo referente a las instalaciones y el responsable de la coordinación de los diferentes instaladores. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 

trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
Artículo 20. PCTG  El Jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la jornada legal de 

trabajo y acompañará al Arquitecto o técnico de la Dirección Facultativa, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la 

práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 21. PCTG  Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 

aún cuando no se halle expresamente determinado en todos los documentos de Proyecto. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los planos de todas las instalaciones ejecutadas 

en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado y de acuerdo al punto correspondiente de este pliego. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales 

de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 

Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, certificados de andamiaje u otros, alumbrado, multas, 

etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación, a excepción de la licencia general de obras. 

También todas las infraestructuras que sean necesarias trasladar hasta pié de parcela, de cualquiera de sus servicios, totalmente legalizadas e 

instaladas con seguridad, serán por cuenta de la contrata. 

Instalaciones provisionales.- Serán de cargo de la CONTRATA, la tramitación necesaria y los gastos correspondientes para dotar a la obra de los 

servicios necesarios de agua, luz, vallados, andamiajes, permisos oficiales para apertura de zanjas, acometidas de energía y colectores, etc. Así 

mismo serán de cuenta de la Empresa Constructora todos los gastos por cánones, tasas por ocupación de aceras o espacios municipales y 

cualesquiera otros que se originen como consecuencia de la ejecución de las obras a que se refiere el presente contrato. Igualmente será 

obligación de la Empresa Constructora mantener limpios los accesos a la obra. 

Igualmente, serán por cargo de la Constructora los honorarios Técnicos de legalizaciones que lo precisen hasta su completo funcionamiento y 

puesta en marcha definitiva. 

 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Artículo 22. PCTG  En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones 

consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, ni en los pliegos de referencia el Constructor se 

atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de 

la buena construcción. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 23. PCTG  Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliego de Condiciones o indicaciones de los planos o 

croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán al Constructor estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 

copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 

precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 
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Artículo 24. PCTG  El Constructor podrá requerir del equipo técnico de dirección, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 

aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado, siempre de forma precisa, explicita, clara y concreta y 

con la previsión de plazo necesaria. 

En el libro de órdenes de la obra solamente la Dirección Técnica podrá hacer anotaciones, en tanto que la contrata emitirá su conforme para 

darse por enterado de legalizaciones, certificados de instalaciones. 

La D.F. está capacitada para transmitir las anotaciones a partir de actas que reflejarán sus órdenes para la obra. 

 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Artículo 25. PCTG  Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección 

Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 

estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto, no se admitirá reclamación 

alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá 

limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 

Si la propiedad o la dirección técnica decidiese durante el transcurso de la obra, llevar a cabo la ejecución de sólo una parte del documento, 

se remite al contrato entre las partes. 

 

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 26. PCTG  El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que 
por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por 

esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

FALTAS DE PERSONAL 

Artículo 27. PCTG  El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 

comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 

operarios causantes de la perturbación. 

 

Artículo 28. PCTG  El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su 

caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra, 

siempre previa aceptación por la Dirección Técnica. 

 

FORMA DE MEDICIÓN Y PRECIOS 

Artículo 29. PCTG  En general la forma de medición de cada partida se corresponderá con lo que se dispone en cada una de ellas. 

Como regla general, se abonará la medición obtenida según la unidad expresada para cada partida, sin duplicidades ni solapes, 

deduciendo huecos, con medidas teóricas (excepto la profundidad, no la superficie, en caso de cimientos, que siempre serán las reales y/o 

las ordenadas por la D.F.). 

La constructora no tendrá derecho a exigir a la propiedad indemnización alguna por el mayor precio que pudiera costarle las unidades 

de obra ni por las maniobras erróneas que cometan durante la construcción, siendo estos conceptos de su exclusivo cargo. 

Precio.- El precio de la obra será el que resulte de aplicar a las unidades de obra realmente construidas, las tarifas que figuren en el 

presupuesto. 

Estos precios no podrán modificarse por ningún concepto, salvo aprobación expresa de la propiedad. 

La variación de medición no supondrá alteración del precio unitario ofertado si no suponen en conjunto una modificación superior al 

30% del presupuesto global de contrata de la obra, y a excepción de los supuestos de las cláusulas de rescisión, en que se regirá por dicha 

cláusula. 

En todas las unidades que se midan en metros cuadrados, se deducirán siempre los huecos, sin excepción de clase ni superficie, no 

abonándose por ellos canon alguno, a excepción de las que de forma expresa queden referidas en el presupuesto. 

Las unidades que se midan por metros cúbicos, y solamente para las que hagan por debajo de cota cero, se medirán ajustándose 

como máximo a la medición del proyecto en su superficie y distinguiendo la altura. 

En el resto de unidades y si surgieran dudas se estará a la forma de medición estipulada en las Normas Tecnológicas de la Edificación, 

salvo concreción expresa en la definición de las partidas. 

Si a juicio de la Contrata, algunas partidas necesarias para una correcta ejecución no estuvieran contempladas en el presupuesto, 

deberá comunicarlo inmediatamente a la Dirección Facultativa, conjuntamente con el precio contradictorio correspondiente, y siempre 

antes de la ejecución de la misma. 

Si de la documentación gráfica se dedujera la ejecución de unidades de obras o partidas no señaladas en el presupuesto, se incluirán 

en la oferta, en capítulo consignado como “otras obras”, el valor de estos. 
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En cualquier caso, siempre habrá de aprobarse el precio por la Dirección Facultativa, antes de la ejecución de dichas partidas, salvo 

riesgo inminente. 

Si el precio contradictorio no fuera aceptado por la Dirección Técnica, será esta la que determinará el precio final a pagar, 

fundamentándose en bases de datos o precios de mercado. 

De cualquier forma, si por causas excepcionales o imprevistas, fuera necesario la fijación de precios contradictorios, estos deberán 

determinarse por acuerdo entre la Propiedad, Dirección Facultativa y Empresa Constructora con anterioridad al comienzo de la ejecución 

de la unidad de obra a que dichos precios se refieran y siguiendo el criterio de los precios contratados. 

La contrata no presentará para su certificación ningún precio contradictorio que no conste de previa aprobación de la Dirección 

Técnica y la Propiedad. 

El porcentaje establecido para el capítulo de gastos generales y beneficio industrial será fijo durante toda la obra, incluso para el 

supuesto de que existan precios contradictorios mejoras o modificaciones adicionales. 

El precio ofertado incluirá, durante el periodo de 1 año a partir de la recepción provisional, las labores de mantenimiento y revisiones 

necesarias para el buen uso del edificio, dándose por incluidas en las mismas no sólo la mano de obra sino también los fluidos, lubricantes, 

pruebas o demás, necesarias para el correcto funcionamiento durante ese periodo. 

Estas labores habrán de efectuarse por los mismos gremios que hayan ejecutado la obra y que estén capacitados legalmente para 

ellas, salvo que la propiedad estime su rescisión. 

El precio incluye también las labores necesarias para el total cumplimiento de este contrato. 

Certificaciones.- Todas las certificaciones se entienden “a cuenta” es decir, sujetas siempre y en cualquier momento a revisión o 

medición por parte de la Dirección Técnica, y aunque hubieran sido certificadas y abonadas. 

 

CONJUNTO DE TRABAJOS PREVIOS Y/O AUXILIARES 

Artículo 30. PCTG  El conjunto de los trabajos previos y/o auxiliares de: replanteos por parte de topógrafos con expresión precisa en 

formato CAD e “in situ”; acometidas provisionales de obra desde el punto que indiquen las compañías suministradoras; limpieza previa de los 

tajos; limpieza del terreno o de las unidades de obra una vez acabados los tajos; retirada de escombros; de preparación adecuada de 

accesos provisionales (cuantas veces sea preciso); preparación de zonas para casetas, acopios, vallado, medios auxiliares de construcción 

etc.; limpieza esmerada y específica de la obra antes de su entrega, etc.; aquellas que no figuren expresamente valorados en el 

presupuesto general o en el presupuesto de proyecto de seguridad, se entienden incluidos en los gastos generales y por tanto en la oferta 

del contratista. 

 

PRESENCIA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD 

Artículo 31. PCTG  Conjunto de los elementos de seguridad que se citan a continuación, como presencia de los mismos en obra y su 

posible uso y desgaste o consumo en caso de necesidad a lo largo del proceso de derribos y desescombrado. Algunos de los elementos 

que se citan pueden ser de uso común en otras partidas o trabajos; lo que aquí se enumeran tienen el carácter de utilización en caso de 

emergencia o extraordinario. El conjunto abarca: dos extintores de polvo seco, de 10dm3; un extintor de CO2; acopio de cuatro sirgas de 

diámetros 10 y 12 mm, con un mínimo de 50 m por cada una de ellas; acopio de 20 tablones y 20 tabloncillos de madera, de 4 m de longitud 

y escuadrías 20x7 y 20x5 cm; bomba be caudal/altura 34 m3/h-16 m; acopio de 40 puntales para 1,8 t y de 4,50 m de longitud y 40 puntales 

de longitud superior a 5 m.; acopio de pequeño material auxiliar, como clavos, alambres de latiguillo, bridas de sujeción, etc., en cantidad 

proporcional al resto de materiales. El resto de Equipos correspondientes a la Seguridad en los Trabajos y a los que obligue la Normativa 

Vigente, las condiciones de la propia obra, las indicaciones de la Dirección Facultativa o las situaciones de emergencia, se consideran 

incluidas en los gastos indirectos y/o generales del presupuesto. 
 

 

 

CONDICIONES GENERALES DE LOS TRABAJOS 

CAMINOS Y ACCESOS  

Artículos 32. PCTG  El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta, y se hará cargo de su 

correcto mantenimiento. 

El Arquitecto podrá exigir su modificación o mejora. 

Así mismo el Constructor se obligará a la colocación en lugar visible, a la entrada de la obra, de un cartel exento de panel metálico de al 

menos 15 m2 sobre estructura auxiliar y cimentación correspondiente donde se reflejarán los datos de la obra en relación al título de la misma, 

entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, incluirá imagen aportada por la Dirección Técnica, de al menos 10 m2 y logotipos 

correspondientes, cuyo diseño deberá ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 
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REPLANTEO 

Artículo 33. PCTG  El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias principales 

que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su 

oferta, y se harán por parte de técnico competente, aportando a su vez expresión del replanteo “in situ”, en formato CAD que aportará a la 

Dirección Técnica. 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación de la D.F. y una vez este haya dado su conformidad preparará un acta acompañada 

de un plano que deberá ser aprobada por la D.F., siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite, que en cualquier caso deberá 

hacerse antes del inicio de obra. 

El resto de replanteos estructurales de la obra, seguirán el mismo trámite y se harán para cada uno de los niveles del edificio. 

Así mismo el contratista preparará replanteo por técnico competente marcando en obra y en plano CAD correspondiente los siguientes 

replanteos: 

ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

- Replanteo de ubicación del edificio en el solar, con todas las infraestructuras y servicios desde el punto en que deban acometerse tanto 
provisional como definitivamente. 
Se redactará con antelación al inicio de la obra y reflejará la conformidad ó disconformidad del replanteo respecto a los documentos 
contractuales del proyecto, con especial referencia a las características geométricas de la obra, la procedencia de los materiales, a la 
autorización para la ocupación de los terrenos necesarios, a la existencia de servicios afectados y a cualquier punto que pueda influir en 
el cumplimiento del contrato. 

- Replanteo de excavación. 
- Replanteo de cimentación y muros. 
- Replanteo del final de la estructura. 
- Certificación de final de cubierta. 
- Replanteo de alineaciones y secciones de muros exteriores. 
- Replanteo de instalaciones en todo su recorrido completo, marcando en suelo y techo con distintos colores, en dimensiones reales. 
- Replanteo de distribuciones interiores. 
- Replanteo de techos y suelos. 
- Replanteo de carpintería exterior en planta y sección vertical. 
 
Todos estos replanteos deberán informarse a la Dirección Técnica con al menos 5 días de antelación, con informe escrito, menaje en obra y 

plano en formato DWG, estando la contrata a las modificaciones que la Dirección Técnica pueda indicarles con respecto a dichos replanteos y 

que deberán corregirse sin que interponga reclamación alguna en lo económico y de plazos. 

Con los finales de cimentación, cubierta y fin de obra y sus certificaciones de fechas, se adjuntarán además fotocopias del libro de órdenes o 

actas correspondientes a ese plazo. 

 

COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Artículo 34. PCTG  El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, 

desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos 

correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto del comienzo de los trabajos al menos con tres días de 

antelación. 

Para el inicio del plazo será necesario tener aprobado y tramitado el Plan de Seguridad y Salud, sin perjuicio de otros permisos, a partir de los 

cuales la contrata se dirigirá a la Dirección Técnica para que en el plazo de 10 días hábiles convoque Inicio de Obra, para cuyo momento la 

propia Dirección Técnica redactará su acta que constituirá el inicio del plazo. 

Entre la comunicación al adjudicatario y la firma de contrato, no habrán de transcurrir más de 10 días naturales y entre la firma de contrato y el 

acta de inicio de obra no transcurrirán más de 20 días naturales, salvo que el contrato de la administración estipule otros plazos concretos. 

La expiración del plazo se entiende coincidente con la emisión del acta de recepción provisional de la obra. 

Si las desviaciones fueran durante el transcurso de la obra superiores a 2 meses respecto al planning, sin causa justificada se podrá proponer 

sanciones económicas. 

 

 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 35. PCTG  De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las facilidades razonables 

para la realización de los trabajos que le sean encomendados a otros Contratistas ó suministradores que intervengan en la obra sin que por ello 

tengan lugar compensaciones económicas por utilización de medios auxiliares, suministros de energía u otros conceptos, a excepción de abusos 

razonables y objetivamente comprobables de éstos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
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ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 36. PCF - En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 

circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 

Artículo 37. PCTG  Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 

continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, 

apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente. 

Si la propiedad o la dirección técnica decidiese durante el transcurso de la obra, llevar a cabo la ejecución de sólo una parte del documento, 

la empresa constructora no podría reclamar nada en concepto de obra no ejecutada. 

 

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Artículo 38. PCTG  Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o 

tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el 

cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la 

causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando 

debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

Para que las causas de fuerza mayor puedan ser admitidas como motivo de retraso, será preceptivo que la Empresa Constructora 

presente a la propiedad el correspondiente escrito con el V.B. de la Dirección Facultativa (Arquitectos), dentro del plazo de 8 días, a contar 

de la fecha de haberse producido, indicando el motivo de las mismas y el tiempo de retraso que ello supondrá para las obras, no 

admitiéndose justificación alguna a posteriori. En ningún caso se considerará como causa fuerza mayor, la falta o dificultad de encontrar 

operarios, suministro de materiales, el retraso de los gremios contratados, ni la realización de reformas o ampliaciones propuestas por la 

propiedad a través de la Dirección, siempre que se comunique a la Empresa Constructora antes de iniciar los trabajos referidos, y que no 

supongan un volumen superior al 30% del total contrato en este documento, y bien sean ejecutadas estas nuevas obras por la empresa 

contratada o por otra diferente. 

Serán causas de fuerza mayor las consideradas como tales en la Ley de Contratos así como el incumplimiento de los pagos a la Empresa 

Constructora. No se admitirán como causas de fuerza mayor los paros laborales, generales o internos de la empresa ni las inclemencias del tiempo 

sean estas cuales fueren. 

No se admitirá como causa de retraso las posibles interferencias con otras obras interiores o exteriores que puedan llevarse a cabo 

paralelamente a las obras referidas en el presente contrato. 

No se admitirá como causa de retraso, falta de suministros en plazos de cualquier material que intervenga en obra, circunstancia ésta que 

deberá tenerse en cuenta a la hora de ofertar, contemplando siempre como base el material nominal descrito en el presupuesto. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Artículo 39. PCTG  El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando como causa la 

carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito de forma explícita, 

clara y concreta en los dos primeros meses, no se le hubiesen proporcionado. 

La Dirección Técnica podrá repetir en la contrata en el caso de que se viera la primera perjudicada por incumplimiento del contrato 

entre propiedad y contrata. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 40. PCTG  Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente 

hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entregue el Arquitecto al Constructor, dentro 

de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 11º. 
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OBRAS OCULTAS 

Artículo 41. PCTG  De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, el contratista 

levantará los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, siendo entregados: 

uno, al Arquitecto; otro a la Propiedad; y el tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 

suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

 

VICIOS OCULTOS 

Artículo 42. PCTG  Si la D.F. tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 

ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 

suponga defectuosos. 

Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente. 

 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Artículo 43. PCTG  El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones Generales y 

Particulares de índole Técnica "del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 

especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción del edificio es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 

defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 

exima de responsabilidad el control que compete a la Dirección Técnica, ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

El Constructor se compromete a que todos los materiales empleados sean de la calidad proyectada y a guardar las medidas que garanticen 

la Seguridad y Salud en la obra. Los Arquitectos directores de la obra podrán realizar las pruebas que crean oportunas de todos los materiales para 

comprobar sus buenas condiciones. En concreto se realizará un ensayo de agua, áridos, cemento, acero y un control de lotes de hormigón con 

dos amasadas por lote, conforme a la EHE. Si la Resistencia Característica del hormigón fuera inferior a la marcada en proyecto pero superior al 

90% de ésta, se penalizará económicamente con 1% del precio en la medición total por cada 1% de baja respecto a la resistencia característica 

estipulada en proyecto. 

Las discrepancias que pudieran surgir entre ambas partes en torno a la construcción, serán sometidas al arbitrio del Arquitecto Director y su 

decisión será inapelable. 

Los imprevistos que pudieran surgir, deberán ser autorizados previamente por escrito por la PROPIEDAD y por la dirección facultativa 

Si se produjeran deterioros en el edificio, urbanización, en entorno o sus instalaciones, por causa de las obras, el contratista estará obligado a su 

costa a reponerlas en su estado original, dentro del plazo de finalización de la obra. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto advierta vicios o defectos en los trabajos citados, o que los 

materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 

finalizados éstos, y para verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas demolidas y reconstruidas de acuerdo con 

lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción o ambas, se 

planteará la cuestión ante la Propiedad, quien resolverá. 

 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 44. PCF - Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales 

sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 

trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

La contrata acometerá a su costa, y antes de la recepción una limpieza fina, con inclusión de cristales , elementos metálicos, restos de 

pinturas, baños, suelos y conductos de clima entre otros, que permitan la ocupación inmediata del edificio y la correcta observancia de 

defectos.  

 

CONDICIONES GENERALES DE DOCUMENTACIÓN Y RECEPCION, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA OBRA 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO 

ANTES DEL COMIENZO DE LA OBRA 

A) DOCUMENTACIÓN DE TIPO GENERAL 

- En la documentación, que presente el Adjudicatario deberá quedar reflejado como mínimo lo siguiente: 

- Cualificación profesional y cargo del personal interviniente en la obra. 

- Medios mecánicos y técnicos a disposición de la obra. 

- Planning detallado indicando claramente los medios técnicos y humanos a emplear en cada actividad así como su duración que 

deberá ser como máximo la establecida en el contrato o subsidiariamente en las bases de concurso o en el proyecto. 
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- Nombramiento del representante del Adjudicatario interlocutor para instalaciones, y otro para arquitectura. 

- Documento de calificación empresarial. 

- Plan de acopio de materiales.   

 

B) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y MUESTRAS DE MATERIALES 

El adjudicatario presentará en el plazo que indica el pliego en el punto 1.4 y en todo caso antes de su compra y, como mínimo, 90 días 

antes de su instalación, muestras y documentación técnica suficiente a juicio de la Dirección de Obra de todos y cada uno de los materiales 

a instalar, para su aceptación previa al acopio e instalación. Asimismo el adjudicatario realizará a su cargo las instalaciones de muestra de 

todas aquellas partes de la obra que la Dirección Facultativa considere necesarias, para su aprobación previa a la autorización de su 

montaje. 

La Dirección Facultativa podrá rechazar o hacer derribar cualquier unidad de obra que hubiera sido realizada sin haberse aprobado 

previamente la correspondiente muestra del material usado en esa unidad, sin que ello suponga costo adicional alguno. 

La aceptación de los materiales y aparatos no excluye al contratista la responsabilidad en la que se refiere a la calidad de los mismos ni 

a la de su instalación. 

 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

A) PLANOS DE TALLER, MONTAJE Y CONSTRUCCION 

El Adjudicatario está obligado a presentar los planos de taller, montaje y construcción de las instalaciones que vayan a realizar antes de 

iniciarlas. Se entienden como planos de montaje los que sean necesarios para que los operarios puedan realizar perfectamente la 

instalación con ellos. 

Estos planos comprenderán vistas en planta y secciones verticales completas, así como los detalles que sean necesarios para definir 

algunos puntos o cruzamientos especialmente complicados. 

Asimismo preparará: esquemas de cableados y componentes de todas las instalaciones eléctricas y electrónicas (protección contra 

incendios, seguridad, megafonía, cableado estructurado, control centralizado, etc.), planos constructivos, montaje de armarios eléctricos y 

sus esquemas unifilares y de control, con las designaciones de los equipos y elementos eléctricos y sus cableados. 

Los planos se dibujarán a escala adecuada y convenientemente dimensionados. Se presentarán a la Dirección Facultativa para su 

aprobación, una copia en soporte informático y cuatro copias en papel: para la Propiedad, para la obra, para el Adjudicatario y para la 

Dirección Facultativa. 

Cualquier trabajo realizado por el Adjudicatario que haya sido hecho sin la aprobación previa del plano y/o esquema de montaje por la 

Dirección Facultativa, será responsabilidad del Adjudicatario, estando obligado a demoler a su costa lo que la Dirección Facultativa 

considere inadecuado para el resto de la obra. 

La Dirección Facultativa se reserva el derecho a paralizar las correspondientes unidades de obra para las cuales no se hubiera 

presentado plano de montaje. De la demora que de ello se derive será responsable únicamente el Adjudicatario. 

 

B) VALORACIONES O ESTIMACIONES DE COSTOS 

El Adjudicatario, a petición de la Dirección Facultativa, deberá presentar estimaciones económicas que permitan, durante el transcurso 

de la obra, tener un conocimiento detallado de lo que supondrá el coste final y total de las obras proyectadas con las modificaciones que 

se hayan ido introduciendo o que se prevean que vaya a ser necesario introducir. 

Todas las órdenes dadas por la Dirección Facultativa durante las obras que supongan variaciones económicas respecto al presupuesto 

adjudicado deberán contar con la correspondiente valoración por escrito por parte de la empresa. 

No se admitirán por la Dirección Facultativa reclamaciones económicas por obras ya realizadas de las que no exista la aprobación 

previa del incremento presupuestario. 

 

C) INFORMES Y CERTIFICACIONES MENSUALES 

El adjudicatario preparará y presentará informes mensuales sobre el estado de la obra, incluyendo: inversión realizada y desvíos 

económicos, certificaciones, ensayos, cumplimiento y actualización del planning y planos de detalle aprobados. 

Las mediciones de las certificaciones se realizarán y firmarán de forma conjunta por el adjudicatario y la Dirección. La Dirección de Obra 

no firmará las certificaciones si considera que la documentación entregada en el informe mensual es insuficiente. 

 

D) PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES, PUESTA EN OBRA E INSTALACIONES 

La Dirección Facultativa podrá someter todos los materiales a las pruebas-análisis que juzgue oportuna para cerciorarse de sus buenas 

condiciones, verificándose estas pruebas en cualquier época o estado de las obras y en la forma que disponga dicho facultativo, bien sea a 

pie de obra o en Laboratorios Oficiales u homologados. De la misma forma podrá elegir los materiales que hayan de ensayarse y presenciar 
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su preparación y ensayo. Estos ensayos se realizarán de acuerdo con los métodos y/o Normas descritos en el presente Pliego, con arreglo a 

las instrucciones y normas UNE vigentes aplicables de ensayo en vigor o los que indique la Dirección de la obra. 

Los resultados de los ensayos, para que los materiales puedan ser aceptados deberán cumplir con los requisitos que se indican en el 

apartado correspondiente del presente Pliego o con lo que exija la Dirección de la Obra a la vista de las circunstancias particulares, en los 

casos no especificados expresamente en el Pliego. Si el resultado de las pruebas no es satisfactorio, se desechará la partida entera o el 

número de unidades que no reúnan las debidas condiciones. 

El número, frecuencia y tipo de ensayos, así como el tamaño y número de las muestras, será fijado por la Dirección Facultativa, con 

objeto de garantizar la calidad de todas las obras e instalaciones que se vayan ejecutando en el transcurso de la realización de los trabajos, 

por lo que los resultados deberán coincidir con lo que se especifica en las Normas a que alude el presente Pliego o con lo que indique la 

Dirección en aquellos casos en que el presente Pliego no mencione nada explícitamente. 

También se ensayarán y probarán las instalaciones completas, conforme se hayan montado, de acuerdo con lo que indique la 

Dirección Facultativa, a fin de tener la seguridad de que la instalación es correcta y está en perfecto estado de funcionamiento. 

El coste de los materiales que se han de ensayar, la mano de obra, instrumentos, herramientas y transporte que fueran necesarios para 

la toma y preparación de las muestras y los ensayos mismos, incluso las facturas de los laboratorios, serán por cuenta del Contratista. 

 

Estas pruebas tendrán por objeto verificar que las instalaciones: 

- Cumplen las hipótesis de cálculo y criterios de diseño que sirvieron de base para el proyecto. 

- Funcionan adecuadamente para el fin con que fueron diseñadas. 

- Cumplen las prescripciones de la Reglamentación vigente. 

Se realizarán todas las pruebas y ensayos que especifiquen los correspondientes Reglamentos, así como los que la Dirección Facultativa 

considere oportunos. 

Las pruebas de recepción se realizarán en tres niveles de actuación: 

1) NIVEL 1 

Se comprobará que la instalación realizada se ajusta a la proyectada. 

2) NIVEL 2 

Se comprobará el correcto montaje de las instalaciones, a simple vista y con las pruebas y ensayos que sean necesarios. 

3) NIVEL 3 

Se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación a régimen nominal, viendo si se ajusta a las condiciones de funcionamiento 

previstas en proyecto. 

Estos niveles son excluyentes, no se pasará a un nivel más avanzado sin verificar el cumplimiento del nivel anterior. 

El Contratista aportará a su costa todos los medios necesarios para la realización de las pruebas tanto de personal cualificado, como 

auxiliar, instrumentos con las características que defina la Dirección Facultativa, herramientas y demás medios precisos. 

Consideraciones generales sobre las pruebas: 

1.- Ensayos e inspección en fábrica: La Dirección Técnica de Obra será autorizada a realizar todas las visitas de inspección que estime 

necesarias a las fábricas donde se estén realizando trabajos relacionados con esta obra. 

El instalador incluirá en especificaciones precios unitarios en su oferta los importes derivados de las pruebas y ensayos que sean 

necesarios realizar en los organismos oficiales, y homologados a otras propuestas del contratista sea aceptado por la Dirección 

Facultativa. 

2.- Ensayos parciales en obra: Todas las ejecuciones deberán ser aprobadas ante la Dirección Técnica de Obra, con anterioridad a fases 

posteriores de tratamiento, ocultación, etc. 

3.- Ensayos de materiales: El contratista garantizará que todos los materiales han sido verificados antes de su ubicación final, cualquier 

material que presente deficiencias de construcción o ejecución será reemplazado a expensas del contratista, sin que este hecho 

suponga alteración del plazo. 

4.- Pruebas parciales: Durante el proceso de construcción se realizarán las pruebas parciales de los materiales, elementos y 

construcciones ejecutadas y que una vez finalizada la construcción es difícil probar individualmente o han quedado ocultas. Se 

presentará a la dirección protocolo de resultados, identificando puntos medidos, mediciones obtenidas, material utilizado y tiempo de 

realización. 

Estos costos se considerarán incluidos en la oferta. 

A tal fin la Contrata someterá a la aprobación de la Dirección Técnica un plan de inspección para determinar las unidades a controlar, 

el tipo de ensayo y su frecuencia. 

- El Adjudicatario deberá facilitar a la Dirección Facultativa toda la información que le solicite sobre las características de la 

instalación o de los materiales instalados; deberá hacerlo con una antelación mínima de 7 días antes del comienzo de la prueba 

correspondiente. La documentación será completa, por duplicado y en castellano (salvo que expresamente se autorice otra cosa) 
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- El Adjudicatario se hace responsable de los efectos que sobre la instalación puede ejercer la prueba realizada; en caso de que el 

Adjudicatario considere que la realización de una determinada prueba pueda dañar a la instalación, a la obra o a las personas 

intervinientes deberá ponerlo en conocimiento a la Dirección Facultativa. Lo hará mediante un escrito en el que técnicamente 

justifique su opinión y lo hará con una semana como mínimo de antelación a la realización de la prueba. En el escrito será necesario 

que figure el acuse de recibo por parte de la Dirección Facultativa. 

- No se podrá proceder a la recepción hasta que los resultados de las pruebas hayan sido satisfactorios. 

 

Se entiende que la Dirección Facultativa debe comprobar que las pruebas son satisfactorias; para ello, previamente, el Adjudicatario 

hará sus propias pruebas para asegurar que cuando se realicen ante la Dirección Facultativa los resultados sean los esperados; en caso 

contrario, la Dirección Facultativa se reserva el derecho de que el Adjudicatario le abone los gastos que se originen por la pérdida de 

tiempo ocasionada por los fallos en las pruebas. 

 

AL FINALIZAR LA OBRA, ANTES DE LA RECEPCION 

Con anterioridad a la finalización de la obra y antes de la recepción, el contratista presentará a la dirección de obra, documento que 

incluya todos y cada uno de los puntos referidos anteriormente. 

El Director de la Obra revisará la documentación presentada para su aprobación o para complementarla, si se estimase insuficiente. 

En todo caso y circunstancia deberá incluir en cualquier plano o documento gráfico del proyecto el sello original del autor del proyecto. 

En aquellos planos de detalle que se generen a partir de otros generales, deberá incluirse igualmente. 

Con antelación al final de obra sin perjuicio de lo expuesto en otros puntos de este pliego y como condición inexcusable para dar por 

finalizada la obra, la contrata presentará a la Dirección Técnica, en papel y formato informático: 

En el primer mes posterior a la recepción de las obras, la contrata: 

- Deberá presentar toda clase de CERTIFICADOS OFICIALES Y AUTORIZACIONES para las instalaciones de todo tipo debidamente 

visadas y/o diligenciadas por los organismos oficiales competentes o empresas suministradoras de energía en el plazo necesario para 

la puesta en marcha del edificio. 

- COLECCIÓN COMPLETA DE PLANOS en soporte informático y 4 copias en papel, de la obra realmente ejecutada, que incluirá todas 

las instalaciones, la ingeniería de detalle e identificará todos y cada uno de los elementos que componen la instalación. 

- PROTOCOLO DE VERIFICACIONES DE PRUEBAS Y ENSAYOS conforme a lo especificado en el punto posterior. 

- CERTIFICADO de haber realizado las pruebas y ensayos de obra e instalaciones conforme a normativa vigente. 

- PERMISOS de enganche y funcionamiento expedidos por los distintos Organismos Competentes, así como la conformidad de las 

compañías suministradoras a las instalaciones realizadas. 

- INFORMACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICA de todos los materiales y equipos empleados indicando fabricante, marca, modelo y 

características de funcionamiento y la dirección del fabricante y/o suministrador. Esta información es independiente de la 

suministrada antes de la obra, también en soporte informático. 

- Planos de las instalaciones existentes afectadas por las obras. 

- MANUAL DE INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO de los equipos y sistemas instalados que incluirá: 

- Esquema de principio de control y seguridad, debidamente enmarcado en impresión indeleble, para su colocación en la sala de 

máquinas, y la copia del certificado de la instalación presentado ante el Departamento de Industria, Comercio y Turismo, así como 

cuanto disponga el RITE. 

- Manual de instrucciones de la instalación eléctrica y de calefacción en el que figuren los distintos circuitos de alumbrado y fuerza 

con sus sistemas de protección. 

- Compromiso de la contrata para solucionar cuantos defectos surjan durante el periodo de garantía y que le sean indicados por la 

Dirección Técnica, en le menor plazo posible que le determine para cada situación la Dirección Técnica. 

- Instrucciones concretas de manejo y maniobra de la instalación. 

- Instrucciones sobre las medidas de seguridad previstas. 

- Instrucciones sobre las operaciones de conservación a realizar sobre los elementos más importantes de la instalación: quemadores, 

calderas, equipos frigoríficos, bombas, ventiladores, aparatos de regulación, detallando su frecuencia. 

- Instrucciones sobre las operaciones mínimas de mantenimiento para el conjunto de la instalación. 

- LISTA CON LA RELACIÓN DE REPUESTOS que considere deben existir en el almacén de mantenimiento. 

- Cualquier otra documentación que la Dirección de Obra considere necesaria para el perfecto conocimiento de la obra y sus 

instalaciones y su mantenimiento por parte de la Propiedad. 

- Toda la documentación se presentará por cuadruplicado y en idioma español. 

- Los planos se presentarán también en soporte magnético AUTOCAD. 

- No se realizará la recepción de las obras, hasta que el contratista haya presentado la citada documentación. 
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GENERALIDADES SOBRE LAS PRUEBAS 

El contratista con antelación a la aceptación presentará al Director de Obra el procedimiento y formulario de instalación de las pruebas 

para su aprobación. 

Una vez finalizado totalmente la ejecución de la obra y habiendo sido acabada y rematada, el contratista procederá a la realización 

de las diferentes verificaciones e inspecciones finales previas a la recepción de todas las unidades de obra. 

Las verificaciones serán realizadas por el contratista en presencia de las personas que determine la Dirección. En cualquier caso la 

forma, interpretación de resultados y necesidad de repetición es competencia exclusiva de la Dirección. 

El resultado de las diferentes verificaciones se reunirán en un documento denominado “PROTOCOLO DE VERIFICACIONES EN 

RECEPCION” en el que deberá indicarse para cada prueba: 

- Croquis del sistema ensayado, con identificación en el mismo de los puntos medidos. 

- Mediciones realizadas y su comparación con las nominales. 

- Conformidad a normativa oficial, si éste existiese. 

- Incidencias o circunstancias que puedan afectar a la medición o a su desviación. 

- Persona, hora y fecha de realización. 

- Certificados finales de instalación. 

- Puesta a punto. 

- Fotografías de los elementos principales de la instalación. 

Deberán medirse todos aquellos elementos que definan las características técnicas del material o unidad de obra. 

 

INSTALACIONES NO AUTORIZADAS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Si el trabajo en cualquier etapa no cumpliese los requisitos del proyecto o los que hubieren sido dictados por la Dirección Facultativa, se 

considerará defectuoso, y la misma estará autorizada para ordenar que se rectifique o se derribe y reconstruya por cuenta de la Contrata. 

En caso de que ésta no comenzará la rectificación ordenada dentro del término de quince días a contar de la fecha de la correspondiente 

notificación, la Propiedad podrá proceder a la rectificación o demolición y reconstrucción necesarias y deducir su costo del saldo que 

tenga o llegue a tener o del monto de la fianza constituida. 

Se considera como trabajo no autorizado, el efectuado antes de que la Dirección Facultativa hubiera ordenado su aceptación, 

indicando las alineaciones y niveles necesarios conforme al Proyecto e igualmente cualquier trabajo extraordinario que se ejecute sin su 

autorización. Los trabajos no autorizados no se pagarán salvo que la Propiedad resuelva aprovecharlos, no obstante ésta podrá demolerlos 

o hacerlos demoler en los términos establecidos para los trabajos defectuosos. La Contrata no tendrá derecho a percibir remuneración 

alguna para la ejecución del trabajo rechazado ni por su demolición. La ejecución correcta del trabajo que se hiciera después conforme al 

Proyecto u órdenes de la Dirección, será pagado a los precios acordados. 

Si alguna unidad de obra no se hallara ejecutada con arreglo a las condiciones exigidas en la práctica de la buena construcción o lo 

especificado en el Proyecto y fuese, sin embargo, admisible a juicio de la Dirección de Obra podrá ser recibida, provisional o 

definitivamente, según el caso, pero el Contratista quedará obligado a conformarse, sin derecho a reclamación alguna, con la rebaja que 

sobre su precio la Dirección apruebe salvo en el caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y rehacerla con arreglo a las 

condiciones antes mencionadas. 

Las demoliciones y reconstrucciones no alterarán el Programa de Trabajo en lo que a plazo total se refiere. 

 

RECEPCIÓN DE OBRA 

Recepción: 

Una vez realizado el proyecto de verificaciones por el contratista según indicaciones de la Dirección de Obra y acordes a la normativa 

vigente, aquel deberá presentar la siguiente documentación: 

- Documentación final de obra antes especificada. 

- Mediciones para la comprobación de la Dirección Técnica. 

- Protocolo de verificaciones (original y copia) de todos los materiales y unidades de obra que sean requeridos. 

Ante la documentación indicada, la Dirección de Obra emitirá el acta de recepción correspondiente con las firmas de conformidad 

correspondientes del contratista y propiedad.  

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es 

aceptada por éste.  

La recepción deberá consignarse en un acta emitida por la D.F. y firmada, al menos, por el promotor, la D.F. y el constructor, Es facultad 

de la Dirección Facultativa y de la Propiedad adjuntar con el acta, relación de puntos pendientes, cuya menor incidencia permitan la 

recepción de la obra, quedando claro el compromiso por parte del contratista de su corrección en el menor plazo. 
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Desde el momento en que la Dirección Facultativa acepte la recepción se contabilizarán los periodos de garantía establecidos, tanto 

de los materiales y elementos como de su ejecución. Durante este periodo es obligación del contratista, la reparación, reposición o 

modificación de cualquier defecto o anomalía advertido, todo ello sin ningún coste a la propiedad y programado según ésta para que no 

afecte al uso y explotación del edificio. Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 

fianza. 
 

En el acta se hará constar 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en 

que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, 
suscrita por los firmantes de la recepción. 

d) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
e) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director de la ejecución de la obra 

(aparejador). 
 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las 

condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para 

efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 

plazo que se contará a partir de la notificación del contratista efectuada por escrito al promotor, y que deberá estar conforme al criterio de 

la D.F. 

 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Artículo 45. PCF - Recibidas las obras, y en el plazo inferior a dos meses, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto 

Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por 

triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad 

retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 

 

PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46. PCF - El plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser 

inferior a nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 

 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA LA RECEPCIÓN 

Artículo 47. PCF - Los gastos de conservación hasta un mes posterior a la firma de la recepción, correrán a cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso 

correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

 

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 48. PCF - Si al proceder al reconocimiento en la obra de la subsanación de defectos, no se encontrase ésta en las condiciones 

debidas, el Arquitecto-Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse 

dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 49. PCF - En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de 

Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la 

obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de Condiciones. 

Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este Pliego.  

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

HORMIGONES 
OBJETO 

El trabajo comprendido en la presente sección del Pliego de Condiciones consiste en suministrar toda la instalación, mano 
de obra, equipo, accesorios y materiales y en la ejecución de todas las operaciones concernientes a la instalación de 
hormigones, todo ello en completo y estricto acuerdo con esta sección del Pliego de Condiciones y planos aplicables y sujeto a 
los términos y condiciones del contrato. 

 
GENERALIDADES 

Se prestará una total cooperación a otros oficios para la instalación de elementos empotrados, se facilitarán las plantillas 
adecuadas o instrucciones o ambas cosas, para la colocación de los elementos no instalados en los encofrados. Los elementos 
empotrados se habrán inspeccionado y se habrán completado y aprobado los ensayos del hormigón u otros materiales o 
trabajos mecánicos antes del vertido del hormigón. 

 
a) Inspección 
Los hormigones serán de control con certificado de AENOR e incluirán en sus albaranes de suministro a obra, el logotipo 

“Marca AENOR N”, junto con la frase “Producto Certificado por AENOR”. 
En caso de utilizar estos mismos albaranes para suministrar otros productos que no tengan marca AENOR, como pueden ser 

morteros u hormigones para un ambiente que requiera ensayo de penetración de agua bajo presión, el albarán deberá 
indicar, mediante un sello o similar, que ese producto no está certificado”. En estos casos se indicará al lado del logotipo “ver 
condiciones generales de venta” y en este apartado incluir los hormigones, designados tanto por resistencia como por 
ambiente de exposición, que si tienen concedida la Marca AENOR. 

 
b) Pruebas de la estructura 
El Contratista efectuará las pruebas de la estructura con las sobrecargas que se indiquen, pudiendo estas pruebas alcanzar 

la totalidad del edificio. 
Las acciones del edificio se calcularán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBEAE88, especificadas en la 

Memoria de Cálculo. 
El ArquitectoDirector podrá ordenar los ensayos de información de la estructura que estime convenientes, con sujeción a lo 

estipulado en el Artículo 88º de la Instrucción EHE. 
 
c) Ensayos 
El Contratista efectuará todos los ensayos a su cuenta, con arreglo a lo estipulado en el Capítulo XV. Control de materiales 

de la Instrucción EHE, para la realización de estos ensayos se tendrán presentes los coeficientes de seguridad que se especifican 
en la memoria de cálculo, para poder utilizar, según éstos, un nivel reducido, normal o intenso. 

 
MATERIALES 

a) Cemento 
El cemento utilizado será el especificado en el Artículo 26.1 de la Instrucción EHE, en todo lo referente a cementos utilizables, 

suministro y almacenamiento. El control se realizará según se especifica en el Artículo 81.1.2 de dicha norma, y la recepción se 
efectuará según el "Pliego de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos de las Obras de Carácter Oficial". 
El cemento de distintas procedencias se mantendrá totalmente separado y se hará uso del mismo en secuencia, de acuerdo 
con el orden en que se haya recibido, excepto cuando el Arquitecto ordene otra cosa. Se adoptarán las medidas necesarias 
para usar cemento de una sola procedencia en cada una de las superficies vistas del hormigón para mantener el aspecto 
uniforme de las mismas. No se hará uso de cemento procedente de la limpieza de los sacos o caído de sus envases, o cualquier 
saco parcial o totalmente mojado o que presente señales de principio de fraguado. 

 
b) Agua 
El agua será limpia y estará exenta de cantidades perjudiciales de aceites, ácidos, sales, álcalis, materias orgánicas y otras 

sustancias nocivas. Al ser sometida al ensayo para determinar la resistencia estructural del árido fino, la resistencia de las 
probetas similares hechas con el agua sometida a ensayo y un cemento Portland normal será, a los 28 días como mínimo el 95% 
de la resistencia de probetas similares hechas con agua conocida de calidad satisfactoria y con el mismo cemento árido fino. 
En cualquier caso se cumplirá lo especificado en los Artículos 27 y 81.2.1 de la Instrucción EHE. 

 
c) Árido fino 
El árido fino consistirá en arena natural, o previa aprobación del Arquitecto en otros materiales inertes que tengan 

características similares. El árido fino estará exento de álcalis solubles del agua, así como sustancias que pudieran causar 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 35/76 1643pe-PLIEGO 

expansión en el hormigón por reacción a los álcalis de cemento. Sin embargo, no será necesario el ensayo para comprobar la 
existencia de estos ingredientes en árido fino que proceda de un punto que en ensayos anteriores se hubiera encontrado 
exentos de ellos, o cuando se demuestre satisfactoriamente que el árido procedente del mismo lugar que se vaya a emplear, 
ha dado resultados satisfactorios en el hormigón de dosificación semejante a los que se vayan a usar, y que haya estado 
sometido durante un período de 5 años a unas condiciones de trabajo y exposición, prácticamente iguales a las que ha de 
someterse el árido a ensayar, y en las que el cemento empleado era análogo al que vaya a emplearse. En cualquier caso se 
ajustará a lo especificado en los Artículos 28.1 y 81.3.1 de la Instrucción EHE. 

d) Árido grueso 
Consistirá en piedra machacada o grava, o previa aprobación en otros materiales inertes de características similares. Estará 

exento de álcalis solubles en agua y de sustancias que pudieran causar expansión en el hormigón a causa de su reacción con 
los álcalis del cemento, no obstante, no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de estos ingredientes en árido 
grueso que proceda de un lugar que en ensayos anteriores se haya encontrado exento de ellos o, cuando se demuestra 
satisfactoriamente que este árido grueso ha dado resultados satisfactorios en un hormigón obtenido con el cemento y una 
dosificación semejantes a los que se vayan a usar, y que haya estado sometido durante un período de 5 años a unas 
condiciones de trabajo y exposición prácticamente iguales a las que tendrá que soportar el árido a emplear. En cualquier caso, 
todo el árido se atendrá a lo especificado en los Artículos 27 y 81.3.1 de la Instrucción EHE. 

 
El tamaño máximo del árido grueso será el siguiente: 
d.1)  Edificios 
 12 mm. para hormigón visto. 
 20 mm. para todo el hormigón armado, excepto según se indica más adelante. 
 40 mm. para hormigón armado en losas o plataformas de cimentación. 
 65 mm. como máximo para hormigón sin armadura, con tal de que el tamaño no sea superior a 1/5 de la dimensión 

más estrecha entre laterales de encofrados del elemento para el que ha de usarse el hormigón, y en losas sin armadura, no 
superior a 1/3 del grosor de las losas.  

 
d.2)  Estructuras para edificios: 
 El tamaño no será superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre los laterales de los encofrados de los elementos 

para los que ha de usarse el hormigón, ni a ¾ del espacio mínimo entre barras de armadura. En losas de hormigón sin 
armaduras del tamaño aproximado no será superior a 1/3 del grosor de las losas y en ningún caso superior a 65 mm. 

d.3) La granulometría de los áridos será la siguiente: 
 

MALLA 
UNE 7050 

(mm.) 

TANTO POR CIENTO EN PESO QUE PASA POR CADA TAMIZ, PARA TAMAÑOS MÁXIMOS DE ÁRIDO 
EN mm. 

 20 40 50 65 80 100 

80   100 100 100 89,4 
40  100 89,4 78,4 70,7 63,2 
20 100 70,7 63,2 55,5 50 44,7 
10 70,7 50 44,7 39,2 35,4 31,6 
5 50 35,3 31,6 27,7 25 22,4 

2,5 35,5 25 22,4 19,6 17,7 15,8 
1,25 25 17,7 15,8 13,9 12,5 11,2 
0,63 17,7 12,5 11,2 9,8 8,9 7,9 
0,32 12,6 8,9 8 7 6,8 5,7 

0,125 7,9 5,6 5 4,4 4 3,5 

MODULO 
GRANULO 

MÉTRICO 

4,79 5,73 5,81 6,33 6,69 7,04 

 
e) Armadura de acero 
Las armaduras de acero cumplirán lo establecido en los Artículos 31 y 66 de la Instrucción EHE, en cuanto a especificación 

de material y control de calidad. 
 
1. Las barras de acero que constituyen las armaduras para el hormigón no presentarán grietas, sopladuras ni mermas de 

sección superiores al 5%. 
2. El módulo de elasticidad inicial será siempre superior a 2.100.00 kp/cm². 
3. El alargamiento mínimo a rotura será el 23%. 
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4. Los aceros especiales y de alta resistencia deberán ser de los fabricados por casas de reconocida solvencia e irán 
marcados con señales indelebles para evitar confusiones en su empleo. 

 
f) Juntas de dilatación 
Las juntas de dilatación tendrán el siguiente tratamiento: 
 Colocación de juntas tipo FOSROC supercast PVC, correctamente atirantada y con uniones especiales soldadas en 

donde sea necesario. 
 Relleno premoldeado de juntas de dilatación. 
 Relleno sellante de juntas. 
 Topes estancos de juntas premoldeadas de dilatación. 
 
g) Almacenamiento de materiales. 
Cemento: inmediatamente después de su recepción a pie de obra, el cemento se almacenará en un alojamiento a 

prueba de intemperie y tan hermético al aire como sea posible. Los pavimentos estarán elevados sobre el suelo a distancia 
suficiente para evitar la absorción de humedad. Se almacenará de forma que permita un fácil acceso para la inspección e 
identificación de cada remesa. 

 
Áridos: los áridos de diferentes tamaños se apilarán en pilas por separado. Los apilamientos del árido grueso se formarán en 

capas horizontales que no excedan de 1,2 m. de espesor a fin de evitar su segregación. Si el árido grueso llegara a segregarse, 
se volverá a mezclar de acuerdo con los requisitos de granulometría. 

 
Armadura: las armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva herrumbre o recubrimiento de grasa, aceite, 

suciedad u otras materias que pudieran ser objetos de reparos. El almacenamiento se hará en pilas separadas o bastidores para 
evitar confusión o pérdida de identificación una vez desechos los mazos. 

 
DOSIFICACIÓN Y MEZCLA  
a) Dosificación. 
Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si en este Pliego de Condiciones se indica otra cosa, dicha dosificación se 

hará con arreglo a los planos del Proyecto. En cualquier caso se atendrá a lo especificado en los Artículos 68 y 85 de la 
Instrucción EHE. 

 
La relación agua/cemento, para un cemento CEM II/A-M 42,5R, árido machacado y condiciones medias de ejecución de 

la obra, será la siguiente: 
Resistencia característica 

a los 28 días en N./cm² 
Relación máxima agua/cemento en peso. 

12,5 0,91 
15,0 0,74 
17,5 0,67 
20,0 0,62 
25,0 0,53 
30,0 0,47 

 
La dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el hormigón se determinará por medio de ensayos 

ene un laboratorio autorizado. El cálculo de la mezcla propuesta se presentará al Arquitecto para su aprobación antes de 
proceder al amasado y vertido del hormigón. 

La relación agua/cemento, indicada en la tabla anterior, incluirá el agua contenida en los áridos. No obstante, no se 
incluirá la humedad absorbida por éstos que no sea útil para la hidratación del cemento ni para la lubricación de la mezcla. El 
asiento en el Cono de Abrams estará comprendido entre 0 y 15 cm., según sea la consistencia. 

 
b) Variaciones en la dosificación. 
Las resistencias a la comprensión calculadas a los 28 días, que se indican en la tabla, son las empleadas en los cálculos del 

proyecto y se comprobarán en el transcurso de la obra ensayando, a los intervalos que se ordenen, probetas cilíndricas 
normales preparadas con muestras tomadas de la hormigonera. Por lo general, se prepararán seis probetas por cada 150 m³, o 
fracción de cada tipo de hormigón mezclado en un día cualquiera. Durante las 24 horas posteriores a su moldeado, los cilindros 
se mantendrán en una caja construida y situada de forma que su temperatura ambiente interior se encuentre entre 15 y 26 ºC. 
Los cilindros se enviarán a continuación al laboratorio de ensayos. El Contratista facilitará los servicios y mano de obra necesarios 
para la obtención, manipulación y almacenamiento a pie de obra de los cilindros y moldeará y ensayará dichos cilindros. Los 
ensayos se efectuarán a los 7 y a los 28 días. Cuando se haya establecido una relación satisfactoria entre las resistencias de los 
ensayos a los 7 y a los 28 días, los resultados obtenidos a los 7 días pueden emplearse como indicadores de las resistencias a los 
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28 días. Se variará la cantidad de cemento y agua, según se indiquen los resultados obtenidos de los cilindros de ensayo, tan 
próximamente como sea posible a la resistencia calculada, pero en ningún caso a menos de esta resistencia. 

Si las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha empleado para hormigón, medidas en el laboratorio, 
fueran inferiores a las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra correspondiente, salvo en el caso que las probetas 
sacadas directamente de la misma obra den una resistencia superior a las de los ensayos y acordes con la resistencia 
estipulada. Podrá aceptarse la obra defectuosa, siempre que así lo estime oportuno el ArquitectoDirector, viniendo obligado 
en el caso contrario el Contratista a demoler la parte de obra que aquél indique, rehaciéndola a su costa y sin que ello sea 
motivo para prorrogar el plazo de ejecución. 

 
c) Dosificación volumétrica. 
Cuando el Pliego de Condiciones del proyecto autorice la dosificación en volumen, o cuando averías en el equipo 

impongan el empleo temporal de la misma, las dosificaciones en peso indicadas en las tablas se convertirán en dosificaciones 
equivalentes en volumen, pesando muestras representativas de los áridos en las mismas condiciones que los que se medirán. Al 
determinar el volumen verdadero del árido fino, se establecerá una tolerancia por el efecto de hinchazón debido a la 
humedad contenida en dicho árido. También se establecerán las tolerancias adecuadas para las variaciones de las 
condiciones de humedad de los áridos. 

 
d) Medición de materiales, mezcla y equipo. 
Todo el hormigón se mezclará a máquina, excepto en casos de emergencia, en los que se mezclará a mano, según se 

ordene. Excepto cuando se haga uso de hormigón premezclado, el Contratista situará a pie de obra un tipo aprobado de 
hormigonera, por cargas, equipada con un medidor exacto de agua y un dispositivo de regulación. Esta hormigonera tendrá 
capacidad para producir una masa homogénea de hormigón de color uniforme. Los aparatos destinados a pesar los áridos y el 
cemento estarán especialmente proyectados a tal fin. Se pesarán por separado el árido fino, cada tamaño del árido grueso y 
el cemento. No será necesario pesar el cemento a granel y las fracciones de sacos. La precisión de los aparatos de medida 
será tal que las cantidades sucesivas puedan ser medidas con un 1% de aproximación respecto de la cantidad deseada. Los 
aparatos de medida estarán sujetos a aprobación. El volumen por carga del material amasado no excederá de la capacidad 
fijada por el fabricante para la hormigonera. Una vez que se haya vertido el cemento y los áridos dentro del tambor de la 
hormigonera, el tiempo invertido en la mezcla no será inferior a un minuto en hormigonera de 1 m³ de capacidad y 
capacidades inferiores; en hormigoneras de mayor capacidad se incrementará el tiempo mínimo en 15 segundos por cada m³ 
o fracción adicional de capacidad. La cantidad total de agua para el amasado se verterá en el tambor antes de que haya 
transcurrido ¼ del tiempo de amasado. El tambor de la hormigonera girará con una velocidad periférica de unos 60 m. por 
minuto durante todo el período de amasado. Se extraerá todo el contenido del tambor antes de proceder a una nueva carga. 
El Contratista suministrará el equipo necesario y establecerá procedimientos precisos, sometidos a aprobación, para determinar 
las cantidades de humedad libre en los áridos y el volumen verdadero de los áridos finos si se emplea la dosificación 
volumétrica. La determinación de humedad y volumen se efectuará a los intervalos que se ordenen. No se permitirá el 
retemplado del hormigón parcialmente fraguado, es decir, su mezcla con o sin cemento adicional, árido o agua. 

 
e) Hormigón premezclado. 
Puede emplearse siempre que: 
 
 La instalación esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos para la dosificación exacta y adecuada 

mezcla y entrega de hormigón, incluyendo la medición y control exacto del agua. 
 La instalación tenga capacidad y equipo de transporte suficiente para entregar el hormigón al ritmo deseado. 
 
El tiempo que transcurra entre la adición del agua para amasar el cemento y los áridos, o el cemento el árido y el vertido 

del hormigón en su situación definitiva en los encofrados, no excederá de una hora. El hormigón premezclado se mezclará y 
entregará por medio del siguiente método: 

 
Mezcla en central: 
La mezcla en central se efectuará mezclando el hormigón, totalmente, en una hormigonera fija, situada en la instalación y 

transportándola a pie de obra en un agitador o mezcladora sobre camión que funcione a la velocidad de agitación. La 
mezcla en la hormigonera fija se efectuará según lo establecido. 

 
f) Control 
Los controles a realizar en el hormigón se ajustarán a lo especificado en el Artículo 88 de la Instrucción EHE. 
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ENCOFRADOS 

a) Requisitos Generales 
Los encofrados se construirán exactos en alineación y nivel, excepto en las vigas en las que se les dará la correspondiente 

contraflecha; serán herméticos al mortero y lo suficientemente rígidos para evitar desplazamientos, flechas o pandeos entre 
apoyos. Se tendrá especial cuidado en arriostrar convenientemente los encofrados cuando haya de someterse el hormigón a 
vibrado. Los encofrados y sus soportes estarán sujetos a la aprobación correspondiente, pero la responsabilidad respecto a su 
adecuamiento será del Contratista. Los pernos y varillas, usados para ataduras interiores se dispondrán en forma que al retirar los 
encofrados todas las partes metálicas queden a una distancia mínima de 3,8 cm. del hormigón expuesto a la intemperie, o de 
hormigones que deben ser estancos al agua o al aceite y a una distancia mínima de 2,5 cm. para hormigones no vistos. 

Las orejetas o protecciones, conos, arandelas u otros dispositivos empleados en conexiones con los pernos y varillas, no 
dejarán ninguna depresión en la superficie del hormigón o cualquier orificio mayor de 2,2 cm. de diámetro. Cuando se desee 
estanqueidad al agua o al aceite, no se hará uso de pernos o varillas que hayan de extraerse totalmente al retirar los 
encofrados. Cuando se elija un acabado especialmente liso, no se emplearán ataduras de encofrados que no puedan ser 
retiradas totalmente del muro.  

 
b) Encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos. 
Los encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos, serán de madera, madera contrachapada, 

acero u otros materiales aprobados por el Arquitecto. El encofrado de madera para superficies vistas será del material descrito 
más adelante. En superficies no vistas puede emplearse madera sin labrar con cantos escuadrados. La madera 
contrachapada será del tipo para encofrados, de un grosor mínimo de 1,5 cm. Las superficies de encofrados de acero no 
presentarán irregularidades, mellas o pandeos. 

 
c) Revestimientos. 
Antes de verter el hormigón, las superficies de contacto de los encofrados se impregnarán con desencofrante tipo Zetolan-S 

que no manche, excepto para las superficies no vistas, cuando la temperatura sea superior a 4 ºC, que puede mojarse 
totalmente la tablazón con agua limpia. Se eliminará todo el exceso de desencofrante limpiándolo con trapos. Se limpiarán 
perfectamente las superficies de contacto de los encofrados que hayan de usarse nuevamente; los que hayan sido 
previamente impregnados o revestidos recibirán una nueva capa de aceite o laca. 

 
COLOCACIÓN DE ARMADURAS  

a) Requisitos Generales 
Se atenderá en todo momento a lo especificado en los Artículos 66 y 67 de la Instrucción EHE. 
El Contratista suministrará y colocará todas las barras de las armaduras, estribos, barras de suspensión, espirales u otros 

materiales de armadura, según se indique en los planos del proyecto o sea exigida en el Pliego de Condiciones del mismo, 
juntamente con las ataduras de alambre, silletas, espaciadores, soportes y demás dispositivos necesarios para instalar y asegurar 
adecuadamente la armadura. Todas las armaduras, en el momento de su colocación, estarán exentas de escamas de 
herrumbre, grasa, arcilla y otros recubrimientos y materias extrañas que puedan reducir o destruir la trabazón. No se emplearán 
armaduras que presenten doblados no indicados en los planos del proyecto o en los de taller aprobados o cuya sección esté 
reducida por la oxidación. 

 
b) Planos de Taller 
Se presentarán por triplicado, con la antelación suficiente al comienzo de la obra, planos completos del montaje de las 

barras de armadura, así como todos los detalles de doblado de las mismas. Antes de su presentación al Arquitecto, el 
Contratista revisará cuidadosamente dichos planos. El Arquitecto revisará los planos, con respecto a su disposición general y 
seguridad estructural; no obstante la responsabilidad por el armado de las estructuras de acuerdo con los planos de trabajo 
recaerá enteramente en el Contratista. El Arquitecto devolverá al Contratista una colección revisada de los planos de taller. El 
Contratista después de efectuar las correcciones correspondientes, presentará nuevamente al Arquitecto por triplicado, los 
planos de taller corregidos para su comprobación definitiva. El Arquitecto dispondrá de un tiempo mínimo de dos semanas 
para efectuar dicha comprobación. No se comenzará dicha estructura de hormigón armado antes de la aprobación definitiva 
de los planos de montaje. 

 
c) Colocación 
La armadura se colocará con exactitud y seguridad. Se apoyará sobre silletas de hormigón o metálicas, o sobre 

espaciadores o suspensores metálicos. Solamente se permitirá el uso de silletas, soportes y abrazaderas metálicas cuyos 
extremos hayan de quedar al descubierto sobre la superficie del hormigón en aquellos lugares en que dicha superficie no esté 
expuesta a la intemperie y cuando la decoloración no sea motivo de objeción. En otro caso se hará uso de hormigón u otro 
material no sujeto a corrosión, o bien otros medios aprobados, para la sustentación de las armaduras. 
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d) Empalmes 
Cuando sea necesario efectuar un número de empalmes superior al indicado en los planos del proyecto, dichos empalmes 

se harán según se ordene. No se efectuarán empalmes en los puntos de máximo esfuerzo en vigas cargadoras y losas. Los 
empalmes se solaparán lo suficiente para transferir el esfuerzo cortante y de adherencia entre barras. 

Se escalonarán los empalmes en barras contiguas. La longitud de solape de las barras para hormigón HA25 y acero B-
500S será como mínimo: 

DIÁMETRO (mm.) EN TRACCIÓN (cm.) EN COMPRESIÓN (cm.) 
5 30 15 
6 30 15 
8 33 16 

12 65 32 
14 75 38 
16 85 45 
16 115 57 
20 180 90 
25 280 140 

Los pares de barras que forman empalmes deberán ser fuertemente atados unos a otros con alambre, si no se indica otra 
cosa en los planos. 

 
c) protección del hormigón 
La protección del hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 13.3 de la Instrucción EHE. 
 

COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN  
a) Transporte 
El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápidamente como sea posible, por métodos 

aprobados que no produzcan segregaciones ni pérdida de ingredientes. El hormigón se colocará lo más próximo posible en su 
posición definitiva para evitar nuevas manipulaciones. Durante el transporte la caída vertical libre del hormigón no excederá de 
1 m. El vertido por canaleta solamente se permitirá cuando el hormigón se deposite con una tolva antes de ser vertido en los 
encofrados. El equipo de transporte se limpiará perfectamente antes de cada recorrido. Todo el hormigón se verterá tan pronto 
como sea posible después del revestido de los encofrados y colocada la armadura. Se verterá antes de que se inicie el 
fraguado y en todos los casos antes de transcurridos 30 minutos desde su mezcla o batido. No se hará uso de hormigón 
segregado durante el transporte. 

 
b) Vertido 
Todo el hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de Condiciones del Proyecto lo autorice de distinta 

manera, y se efectuará todo el zanjeado, represado, drenaje y bombeo necesarios. En todo momento se protegerá el 
hormigón reciente contra el agua corriente. Cuando se ordenen las sub-rasantes de tierra u otro material al que pudiera 
contaminar el hormigón, se cubrirán con papel fuerte de construcción, u otros materiales aprobados y se efectuará un ajuste 
del precio del contrato, siempre que estas disposiciones no figuren especificadas en los planos del proyecto. Antes de verter el 
hormigón sobre terrenos porosos, éstos se humedecerán según se ordene. Los encofrados se regarán previamente, y a medida 
que se vayan hormigonando los moldes y armaduras, con lechada de cemento. El hormigón se verterá en capas 
aproximadamente horizontales, para evitar que fluya a lo largo de los mismos. El hormigón se verterá en forma continua o en 
capas de un espesor tal que no se deposite hormigón sobre hormigón suficientemente endurecido que puedan producir la 
formación de grietas y planos débiles dentro de las secciones; se obtendrá una estructura monolítica entre cuyas partes 
componentes exista una fuerte trabazón. Cuando resultase impracticable verter el hormigón de forma continua, se situará una 
junta de construcción en la superficie discontinua y, previa aprobación se dispondrá lo necesario para conseguir la trabazón del 
hormigón que vaya a depositarse a continuación, según se especifica más adelante. El método del vertido del hormigón será 
tal que evite desplazamientos de la armadura. Durante el vertido, el hormigón se compactará removiéndolo con herramientas 
adecuadas y se introducirá alrededor de las armaduras y elementos empotrados, así como en ángulos y esquinas de los 
encofrados, teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente, lo que podría producir segregación. El hormigón vertido 
proporcionará suficientes vistas de color y aspecto uniformes, exentas de porosidades y coqueras. En elementos verticales o 
ligeramente inclinados de pequeñas dimensiones, así como en miembros de la estructura donde la congestión del acero 
dificulte el trabajo de instalación, la colocación del hormigón en su posición debida se suplementará martilleando o golpeando 
en los encofrados al nivel del vertido, con martillos de caucho, macetas de madera, o martillos mecánicos ligeros. El hormigón 
no se verterá a través del acero de las armaduras, en forma que produzcan segregaciones de los áridos. En tales casos se hará 
uso de canaletas, u otros medios aprobados. En ningún caso se efectuará el vertido libre del hormigón desde una altura superior 
a 1 m. Cuando se deseen acabados esencialmente lisos se usarán canaletas o mangas para evitar las salpicaduras sobre los 
encofrados para superficies vistas. Los elementos verticales se rellenarán de hormigón hasta un nivel de 2,5 cm. 
aproximadamente, por encima del intradós de la viga o cargadero más bajo o por encima de la parte superior del encofrado, 
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y este hormigón que sobresalga del intradós o parte superior del encofrado se enrasará cuando haya tenido lugar la 
sedimentación del agua. El agua acumulada sobre la superficie del hormigón durante su colocación, se eliminará por 
absorción con materiales porosos, en forma que se evite la remoción del cemento. Cuando esta acumulación sea excesiva se 
harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino, en la dosificación del hormigón o en el ritmo del vertido según lo 
ordene el Arquitecto. 

 
c) Vibrado 
El hormigón se compactará por medio de vibradores mecánicos internos de alta frecuencia de tipo aprobado. Los 

vibrantes estarán proyectados para trabajar con el elemento vibrador sumergido en el hormigón y el número de ciclos no será 
inferior a 6.000 por minuto estando sumergido. El número de vibradores usados será el suficiente para consolidar 
adecuadamente el hormigón dentro de los veinte minutos siguientes a su vertido en los encofrados, pero en ningún caso el 
rendimiento máximo de cada máquina vibradora será superior a 15 m³. por hora. Si no se autoriza específicamente no se 
empleará el vibrador de encofrados y armaduras. No se permitirá que el vibrado altere el hormigón endurecido parcialmente ni 
se aplicará directamente el vibrador a armaduras que se prolonguen en hormigón total o parcialmente endurecido. 

No se vibrará el hormigón en aquellas partes donde éste pueda fluir horizontalmente en una distancia superior a 60 cm. Se 
interrumpirá el vibrado cuando el hormigón se haya compactado totalmente y cese la disminución de su volumen. Cuando se 
haga uso del vibrado, la cantidad del árido fino empleado en la mezcla será mínima, y de ser factible, la cantidad de agua en 
la mezcla, si es posible, estará por debajo del máximo especificado, pero en todos los casos, el hormigón será de plasticidad y 
maleabilidad suficientes para que permitan su vertido y compactación con el equipo vibrador disponible en obra. 

 
d) Juntas de Construcción 
Todo el hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares correspondientes durante un tiempo mínimo 

de cuatro horas con anterioridad al vertido de cualquier hormigón en cargaderos, vigas o losas que se apoyan directamente 
sobre dichos elementos. Antes de reanudar el vertido, se eliminará todo el exceso de agua y materiales finos que hayan 
aflorado en la superficie y se recortará el hormigón según sea necesario, para obtener un hormigón fuerte y denso en la junta. 
Inmediatamente antes de verter nuevo hormigón, se limpiará y picará la superficie, recubriéndose a brocha, con lechada de 
cemento puro. Las juntas de construcción en vigas y plazas se situarán en las proximidades del cuarto (1/4) de la luz, dándoles 
un trazado a 45º. También es posible situarlas en el centro de la luz con trazado vertical. 

Cuando las juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción monolítica en elementos que 
no sean vigas o cargaderos, se hará una junta machihembrada y con barras de armadura, de una superficie igual al 0,25%, 
como mínimo, de las superficies a ensamblar y de una longitud de 120 diámetros, si no se dispone de otra forma en los planos 
del proyecto. En las juntas horizontales de construcción que hayan de quedar al descubierto, el hormigón se enrasará al nivel 
de la parte superior de la tablazón del encofrado, o se llevará hasta 12 mm. aproximadamente, por encima de la parte 
posterior de una banda nivelada en el encofrado. Las bandas se quitarán aproximadamente una hora después de vertido el 
hormigón y todas las irregularidades que se observen en la alineación de la junta se nivelarán con un rastrel. Las vigas y los 
cargaderos se considerarán como parte del sistema de piso y se verterán de forma monolítica con el mismo. Cuando haya que 
trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado, la superficie de éste se limpiará y picará perfectamente, eliminando todas las 
partículas sueltas y cubriéndola completamente con una lechada de cemento puro inmediatamente antes de verter el 
hormigón nuevo. En todas las juntas horizontales de construcción se suprimirá el árido grueso en el hormigón, a fin de obtener un 
recubrimiento de mortero sobre la superficie de hormigón endurecido enlechado con cemento puro de 2,0 cm. 
aproximadamente de espesor. No se permitirán juntas de construcción en los pilares, que deberán hormigonarse de una sola 
vez y un día antes por lo menos que los forjados, jácenas y vigas. 

 
e) Juntas de Dilatación 
Las juntas de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado para juntas. La parte superior de las juntas 

expuestas a la intemperie, se limpiará, y en el espacio que quede por encima del relleno premoldeado, una vez que haya 
curado el hormigón y ya secas las juntas, se rellenarán con su sellador de juntas hasta enrasar. Se suministrarán e instalarán topes 
estancos premoldeados en los lugares indicados en los planos. 

 
f) Vertido de hormigón en tiempo frío 
Excepto por autorización específica, el hormigón no se verterá cuando la temperatura ambiente sea inferior a 4 ºC., o 

cuando en opinión del Arquitecto, exista la posibilidad de que el hormigón quede sometido a temperatura de heladas dentro 
de las 48 horas siguientes a su vertido. La temperatura ambiente mínima probable en las 48 horas siguientes, para cemento 
Portland, será de 9 ºC. para obras corrientes sin protección especial, y para grandes masas y obras corrientes protegidas, de 3 
ºC. Como referencia de temperaturas para aplicación del párrafo anterior puede suponerse que la temperatura mínima 
probable en las cuarenta y ocho horas siguientes es igual a la temperatura media a las 9 de la mañana disminuida en 4 ºC. En 
cualquier caso, los materiales de hormigón se calentarán cuando sea necesario, de manera que la temperatura del hormigón 
al ser vertido, oscile entre los 20 y 26 ºC. Se eliminará de los áridos antes de introducirlos en la hormigonera, los terrones de 
material congelado y hielo. No se empleará sal u otros productos químicos en la mezcla del hormigón par prevenir la 
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congelación y el estiércol u otros materiales aislantes no convenientes, no se pondrán en contacto directo con el hormigón. 
Cuando la temperatura sea de 10 ºC., o inferior, el Contratista podrá emplear como acelerador un máximo de 9 Kg. de cloruro 
de calcio por saco de cemento, previa aprobación y siempre que el álcali contenido en el cemento no exceda de 0,6%. No se 
hará ningún pago adicional por el cloruro de calcio empleado con este fin. El cloruro de calcio se pondrá en seco con los 
áridos, pero no en contacto con el cemento, o se verterá en el tambor de la hormigonera en forma de solución, consistente en 
0,48 Kg de cloruro cálcico por litro de agua. El agua contenida en la solución se incluirá en la relación agua/cemento de la 
mezcla de hormigón. Los demás requisitos establecidos anteriormente en el presente Pliego de Condiciones serán aplicables 
cuando se haga uso del cloruro de calcio. 

 
PROTECCIÓN Y CURADO  

Se tendrá en cuenta todo el contenido del Artículo 74 de la Instrucción EHE. 
a) Requisitos Generales 
El hormigón, incluido aquél al que haya de darse un acabado especial, se protegerá adecuadamente de la acción 

perjudicial de la lluvia, el sol, el agua corriente, heladas y daños mecánicos, y no se permitirá que se seque totalmente desde el 
momento de su vertido hasta la expiración de los períodos mínimos de curado que se especifican a continuación. El curado al 
agua se llevará a cabo manteniendo continuamente húmeda la superficie del hormigón, cubriéndola con agua, o con un 
recubrimiento aprobado saturado de agua o por rociado. El agua empleada en el curado será dulce. Cuando se haga uso del 
curado por agua, éste se realizará sellando el agua contenida en el hormigón, de forma que no pueda evaporarse. Esto puede 
efectuarse manteniendo los encofrados en su sitio, u otros medios tales como el empleo de un recubrimiento aprobado de 
papel impermeable de curado, colocado con juntas estancas al aire o por medio de un recubrimiento sellante previamente 
aprobado. No obstante, no se hará uso del revestimiento cuando su aspecto pudiera ser inconveniente. Las coberturas y capas 
de sellado proporcionarán una retención del agua del 85% como mínimo al ser ensayadas. Cuando se dejen en sus lugares 
correspondientes los encofrados de madera para el curado, dichos encofrados se mantendrán suficientemente húmedos en 
todo momento para evitar que se abran en las juntas y se seque el hormigón. Todas las partes de la estructura se conservarán 
húmedas y a una temperatura no interior a 10 ºC. durante los períodos totales de curado que se especifican a continuación, y 
todo el tiempo durante el cual falte humedad o calor no tendrá efectividad para computar el tiempo de curado. Cuando el 
hormigón se vierta en tiempo frío, se dispondrá de lo necesario, previa aprobación, para mantener en todos los casos, la 
temperatura del aire en contacto con el hormigón a 10 ºC. como mínimo durante un período no inferior a los 7 días después del 
vertido. El calentado del hormigón colocado se efectuará por medio de salamandras u otros medios aprobados. La 
temperatura dentro de los recintos no excederá de 43 ºC. y durante el período de calentamiento se mantendrá una humedad 
adecuada sobre la superficie del hormigón para evitar su secado. 

 
b) El período de curado será como sigue 
Los túneles, zapatas, aceras, pavimentos cubiertos y otras estructuras o partes de las mismas, cuyo período de curado no se 

especifique en otro lugar el presente Pliego de Condiciones, se curarán durante 7 días como mínimo. 
 

REMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE ENCOFRADOS 
Los encofrados se dejarán en sus lugares correspondientes durante un tiempo no inferior a los períodos de curado 

especificados anteriormente, a no ser que se hayan tomado medidas necesarias para mantener húmedas las superficies del 
hormigón y evitar la evaporación en las superficies, por medio de la aplicación de recubrimientos impermeables o coberturas 
protectoras. Los apoyos y los apuntalamientos de los encofrados no se retirarán hasta que el elemento haya adquirido la 
resistencia suficiente para soportar su propio peso y las cargas de trabajo que le correspondan con un coeficiente de seguridad 
no inferior a dos. Los encofrados de losas, vigas y cargaderos no se quitarán hasta que hayan transcurrido siete días, como 
mínimo, después de su vertido. Para determinar el tiempo en que pueden ser retirados los encofrados, se tendrá en cuenta el 
retraso que, en la acción de fraguado, originan las bajas temperaturas. Las barras de acoplamiento que hayan de quitarse 
totalmente del hormigón se aflojarán 24 horas después del vertido del mismo y en este momento pueden quitarse todas las 
ataduras, excepto el número suficiente para mantener los encofrados en sus lugares correspondientes. No obstante, en ningún 
caso se quitarán las barras o encofrados hasta que el hormigón haya fraguado lo suficiente para permitir su remoción sin daños 
para el mismo. Al retirar las barras de acoplamiento, se tirará de ellas hacia las caras no vistas del hormigón. La obra de 
hormigón se protegerá contra daños durante la remoción de los encofrados, y de los que pudiera resultar por el 
almacenamiento o traslado de materiales durante los trabajos de construcción. Los elementos premoldeados no se levantarán 
ni se someterán a ningún esfuerzo hasta que estén completamente secos después del tiempo especificado en el curado. El 
período de secado no será inferior a dos días. En general no se retirarán los encofrados hasta que lo autorice el Arquitecto. 

 
ACABADOS DE SUPERFICIES  

a) Requisitos Generales 
Tan pronto como se retiren los encofrados, todas las zonas defectuosas serán sometidas al visado del Arquitecto, 

prohibiéndose taparlas antes de este requisito, y después de la aprobación se resonarán y todos los agujeros producidos por las 
barras de acoplamiento se rellenarán con mortero de cemento de la misma composición que el usado en el hormigón, 
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excepto para las caras vistas, en las que una parte del cemento será Portland blanco para obtener un color de acabado que 
iguale al hormigón circundante. Las zonas defectuosas se repicarán hasta encontrar hormigón macizo y hasta una profundidad 
no inferior a 2,5 cm. Los bordes de los cortes serán perpendiculares a la superficie del hormigón. Todas las zonas a resonar y 
como mínimo 15 cm. de la superficie circundante se saturarán de agua antes de colocar el mortero. El mortero se mezclará, 
aproximadamente una hora antes de su vertido y se mezclará ocasionalmente, durante este tiempo, a paleta sin añadir agua. 
Se compactará "in situ" y se enrasará hasta que quede ligeramente sobre la superficie circundante. El resonado en superficies 
vistas se acabará de acuerdo con las superficies adyacentes después que haya fraguado durante una hora como mínimo. Los 
resonados se curarán en la forma indicada para el hormigón. Los agujeros de las barras de acoplamiento se humedecerán con 
agua y se rellenarán totalmente con mortero. Los agujeros que se prolonguen a través del hormigón se rellenarán por medio de 
una pistola de inyección o por otro sistema adecuado desde la cara no vista. El exceso de mortero en la cara vista se quitará 
con un paño. 

 
b) Acabado Normal 
Todas las superficies del hormigón vistas llevarán un acabado Normal, excepto cuando se exija en los planos o en el Pliego 

de Condiciones un acabado especial. 
 Superficies contra los encofrados: Además del resonado de las zonas defectuosas y relleno de los orificios de las barras, 

se eliminarán cuidadosamente todas las rebabas y otras protuberancias, nivelando todas las irregularidades. 
 Superficies no apoyadas en los encofrados: El acabado de las superficies, excepto cuando se especifique de distinta 

manera, será fratasando con fratás de madera hasta obtener superficies lisas y uniformes. 
 
c) Acabados Especiales 
Se darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente cuando así lo exijan los planos del proyecto. 

Para acabado especialmente liso, se construirá, de acuerdo con los requisitos establecidos a tal fin, una sección de la parte no 
vista de la estructura, según se especifica. Si el acabado de esta sección se ajusta al acabado especificado, dicha sección se 
usará como panel de muestra; en otro caso, se construirán otras secciones hasta obtener el acabado especificado. 

 
ACABADOS DE PISOS 

a) Requisitos Generales 
El tipo de acabado será exigido en el Pliego de Condiciones o los planos del proyecto. Cuando no se especifique tipo 

determinado de acabado, la superficie de la losa de base recibirá un acabado fratasado. 
 
b) Acabado Fratasado 
La superficie de la losa de base se enrasará exactamente a la rasante del piso acabado, eliminando todo el agua y 

lechosidades de la superficie. A continuación se fratasará la superficie con fratás de madera hasta conseguir un acabado liso 
antirresbaladizo. 

 
c) Acabado Monolítico 
Excepto en los casos anteriormente especificados en el presente Pliego de Condiciones, los pavimentos que en los 

planos figuren con un acabado monolítico de hormigón acabado a llana se terminarán apisonando el hormigón con 
herramientas especiales a fin de alejar los áridos gruesos de la superficie, procediendo después a enrasar y nivelar con 
escantillones hasta llevar la superficie, a la rasante de acabado que se indique en los planos. Mientras el hormigón se 
conserve aún fresco, pero suficientemente endurecido para soportar el peso de un hombre sin que quede una huella 
profunda, se procederá a fratasarlo, con un fratás de madera, hasta obtener un plano uniforme sin árido grueso visible. Se 
ejercerá la presión suficiente sobre los fratases para que la humedad salga a la superficie. El endurecedor se aplicará 
según se describe a continuación. El hormigón se dará de llana, a mano, hasta obtener una superficie lisa e impermeable 
en la cual no queden señales de la llana. Con el fin de bruñirlos se le dará una pasada más de llana. Esta pasada final 
producirá un chirrido de la llana. Las juntas mecánicas se efectuarán según se indique. 

El acabado a llana podrá sustituirse por un acabado de máquina con llanas giratorias. 
 
d) Curado 
Todos los acabados de pisos se curarán al agua durante siete días como mínimo, con esterillas saturadas, arpilleras u otros 

recubrimientos aprobados empapados en agua. Los acabados finales especiales se curarán cubriéndolos con un tipo 
aprobado de membrana impermeable que no manche, con una resistencia suficiente para soportar el desgaste o efecto 
abrasivo. La membrana se tenderá con juntas estancadas al aire y se mantendrá colocada. Todo el curado se comenzará tan 
pronto como sea posible una vez acabada la superficie. Puede usarse recubrimiento de membrana en lugar del curado por 
agua para el curado de otros acabados de piso que no estén expuestos a la acción directa de los rayos solares. 
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e) Limpieza 
A la terminación del trabajo todos los pisos acabados de hormigón se limpiarán como sigue: después de barrerlos con una 

escoba corriente, para quitar toda la suciedad suelta, el acabado se baldeará con agua limpia. 
 

TOLERANCIAS 
Se estará a lo dispuesto en el anexo 10 y 11 de la EHE. 

 

CONTROL DE LA RECEPCION DE PRODUCTOS DE HORMIGÓN 
 Recepción de los productos  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción 
de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al 
marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado:  

- Control documental:  
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada 
por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes:  
 Nombre de la central de fabricación de hormigón.  
 Número de serie de la hoja de suministro.  
 Fecha de entrega.  
 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción.  
 Especificación del hormigón:  
 En el caso de que el hormigón se designe por propiedades:  
 Designación de acuerdo con el artículo 39.2.  
 Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg.  
 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02.  
 En el caso de que el hormigón se designe por dosificación:  
 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón.  
 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02.  
 Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2.  
 Tipo, clase, y marca del cemento.  
 Consistencia.  
 Tamaño máximo del árido.  
 Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene.  
 Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso  
 contrario, indicación expresa de que no contiene.  
 Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar).  
 Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco.  
 Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, 

según  
 artículo 69.2.9.2.  
 Hora límite de uso para el hormigón.  
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el 
suministrador presente una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos:  
 Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear.  
 Identificación de las materias primas.  
 Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo 

presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación.  
 Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, 

que deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra.  
 
-Ensayos de control del hormigón:  
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad:  
 Control de la consistencia (artículo 83.2). Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar 

laresistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa.  
 Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de 

larelación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente 
cualquier clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de agua. Se realizará siempre 
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quese fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección 
facultativa.  

 Control de la resistencia (artículo 84). Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si 
no se dispone de experiencia previa en materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los 
ensayos de información complementaria, la Instrucción EHE establece con carácter preceptivo el control de la 
resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88.  

Ensayos de control de resistencia:  
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 
proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades:  
 Control a nivel reducido (artículo 88.2).  
 Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3).  
 Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se 

colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón 
estructural. Para la realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo 
de elemento estructural de que se trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la 
resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 
88.5.  

 Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento)  
- Cemento:  

- Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el 
suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 
humedad.  

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser muy 
prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, 
respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, se comprobará que 
las características del cemento continúan siendo adecuadas.  
-Aridos:  
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 
especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas.  
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante 
el almacenamiento como durante el transporte.  

- Aditivos:  
- Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 

propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.).  
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el 
cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la contaminación, 
los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación.  
-  Armaduras pasivas:  
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad 
del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias.  
 

- Armaduras activas:  
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc.  

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo de la 
humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el 
material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las 
proximidades, etc.  
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 
cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. Las armaduras deben almacenarse 
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan.  
-  Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas:  
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas 
en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose en su posición normal de 
trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna 
resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse.  
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con 
vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor.  
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CONTROL DE LA EJECUCION, ENSAYOS Y PRUEBAS 
Control de ejecución 
Se seguirán las prescripciones del capitulo XVI de la Instrucción EHE (artículo 95). Considerando los tres niveles siguientes para la 
realización del control de la ejecución: control de ejecución a nivel reducido, a nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese 
el proyecto de ejecución.  
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son:  
- Comprobaciones de replanteo y geométricas:  

Cotas, niveles y geometría.  
Tolerancias admisibles.  
Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares pretensadas  
en las que pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas de entrevigado de  
arcilla cocida o de hormigón y losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de entrevigado de otro tipo;  
50 mm sobre piezas de entrevigado en el caso de zonas con aceleración sísmica de cálculo mayor que 0,16 g.  
En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en obra, el  
perfil de la pieza de entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un paso de 30 mm, como  
mínimo.  

- Cimbras y andamiajes:  
Existencia de cálculo, en los casos necesarios. Comprobación de planos. Comprobación de cotas y tolerancias. Revisión 
del montaje.  
Armaduras:  
Tipo, diámetro y posición. Corte y doblado. Almacenamiento. Tolerancias de colocación. Recubrimientos y separación 
entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores. Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios.  

 
- Encofrados: 

Estanquidad, rigidez y textura.Tolerancias. Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. Geometría y contraflechas.  
- Transporte, vertido y compactación:  

Tiempos de transporte.  
Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc.  
Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia.  
Compactación del hormigón.  
Acabado de superficies.  

- Juntas de trabajo, contracción o dilatación:  
Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción.  
Limpieza de las superficies de contacto.  
Tiempo de espera.  
Armaduras de conexión.  
Posición, inclinación y distancia.  
Dimensiones y sellado, en los casos que proceda.  

- Curado: 
 Método aplicado. Plazos de curado. Protección de superficies.  

- Desmoldeado y descimbrado:  
Control de la resistencia del hormigón antes del tesado.  
Control de sobrecargas de construcción.  
Comprobación de plazos de descimbrado.  
Reparación de defectos.  

- Tesado de armaduras activas:  
Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas.  
Comprobación de deslizamientos y anclajes.  
Inyección de vainas y protección de anclajes.  

- Tolerancias y dimensiones finales:  
Comprobación dimensional.  
Reparación de defectos y limpieza de superficies.  

- Específicas para forjados de edificación:  
Comprobación de la Autorización de Uso vigente.  
Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles.  
Condiciones de enlace de los nervios.  
Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante.  
Espesor de la losa superior.  
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Canto total.  
Huecos: posición, dimensiones y solución estructural.  
Armaduras de reparto.  
Separadores.  

 
En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e intenso.  
Las comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón durante la ejecución son:  
- Estado de bancadas:  

Limpieza.  
- Colocación de tendones: 

Placas de desvío. Trazado de cables. Separadores y empalmes. Cabezas de tesado. Cuñas de anclaje.  
- Tesado:  

Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. Comprobación de cargas. Programa de tesado 
y alargamientos. Transferencia.Corte de tendones.  

 
- Moldes: 

Limpieza y desencofrantes. Colocación.  
- Curado:  

Ciclo térmico. Protección de piezas.  
- Desmoldeo y almacenamiento:  

Levantamiento de piezas. Almacenamiento en fábrica.  
- Transporte a obra y montaje:  

Elementos de suspensión y cuelgue. Situación durante el transporte. Operaciones de carga y descarga. Métodos de 
montaje. Almacenamiento en obra.  
Comprobación del montaje.  
Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados durante la ejecución son:  
Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25.  
Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente.  
Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos.  
La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y 
resistencia de los puntales.  
La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos.  
La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos.  
La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados.  
Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto.  
Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra.  
El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos.  
La compactación y curado del hormigón son correctos.  
Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado.  
Las tolerancias son las que figuran en el proyecto.  
Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los de la Instrucción EHE que permite el artículo 6, se 
comprobará que cumplen las condiciones que se establecen en éste.  

Ensayos y pruebas  
Según el artículo 99 de la Instrucción EHE, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a dicha Instrucción, en las 
que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo 
necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se 
relacionan a continuación:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto.  
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones 

específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar, indicando con toda 
precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad 
de la estructura.  

- Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la 
resistencia de proyecto.  

Conservación y mantenimiento  
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente.  
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Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños irreversibles 
en los elementos ya hormigonados.  

 

 

 

SOLERAS 

SOLERAS. Definición 

Solera como preparación y transición de forjados, soleras u otro tipo de soporte PARA PAVIMENTOS LIGEROS Y CERÁMICOS, realizada a 

base de: capa de 3 cm de arena o gravilla fina lavada; capa de 5 cm como mínimo de mortero de cemento 1:8 con arena silícea lavada 

de granulometría controlada (resistencia mínima en probeta cúbica, 225 kg/cm2 y 3 kg/cm2 de dureza superficial); suministro al tajo con 

bomba autonivelante; extendido, nivelación, maestreado, fratasado mecánico, limpieza esmerada y eliminación del polvo; remates en 

orillos, rincones etc.  

El espesor de las capas puede variar al alza por necesidades de ejecución, considerándose este aumento absorbido por el precio. 

Se medirá según la superficie definitiva realmente colocada. 

 

GRIETAS EN LA SOLERA 

Grietas en la solera 

Cuadro (tolerancias de desnivel según norma (DIN 18 202) (extracto) 

 

concepto Valores límites en mm  
puntos medición en m hasta 

Soleras terminadas ej. soleras de uso soleras listas 
para cubrimiento 
Pavimentos cerámicos y pavimentos ligeros 

0,1 1 4 10 15 

2 4 10 12 15 
Soleras exigencia especial, ej. pastas estructura 
especial 1 3 9 12 15 

 

GRIETAS EN LA SOLERA 

Las grietas que puedan apreciarse en soleras flotantes, pueden marcarse después en el pavimento si no se tapan con armadura. No 

basta con taparlas con pasta alisadora. 

 

SOLERAS QUE NO ESTÁN BIEN SECAS 

Aunque la instalación del pavimento se haya hecho correctamente, las soleras que estén húmedas dan lugar por fuerza a anomalías y 

fallos tales como formación de ampollas de aire, contracciones del material, manchas, mohos y hongos, cambios de color, olores adhesivos 

que pierden su adherencia, etc. Y a veces incluso pavimentos que se disgregan, modifican su textura y pudren también la solera. Verificar 

con rigor antes de proceder a la instalación tomar las medidas pertinentes para evitar cualquier posterior reclamación. 

Cualquier edificación está expuesta a la humedad ascendente del subsuelo por capilaridad, cosa que conviene evitar tomando las 

precauciones necesarias e indispensables. 

En humedades procedentes del subsuelo, distinguimos las de aguas sin presión y aguas con presión. Los diferentes tipos de aislamientos 

se consideran en la norma DIN 18 195, partes 4, 5 y 6 y su observancia corresponde a los proyectistas ale valuar los materiales empleados y 

sus propiedades físicas. 

Para el asilamiento contra la humedad procedente del subsuelo, existen además las siguientes posibilidades según norma DIN 18 337: 

1. Dos capas de tela asfáltica se superponen sobre un lecho de arena y se adhieren entre sí con betún fundido. 

2. Con tiras superpuestas de polisobutileno, según norma DIN 16 935, o de PVC P según DIN 16 938, p. ej. DLW delifol TSE. Las uniones 

soldadas en origen. 

Si las soleras fuesen flotantes, las barreras de vapor se encontrarán debajo junto a la capa aislante. 

 

 

Habrá que diferenciar claramente entre humedad procedente del subsuelo y humedad residual de obra. 

Los firmes de hormigón y soleras que hayan sido construidas con agua (cemento, anhidrita, magnesio) tiene tiempos de secado distintos 

que hay que observar para proceder a su pavimentación y cubrimiento. 

El tiempo de secado depende de la composición y espesor del hormigón y materiales de la solera, de la temperatura ambiente, la 

ventilación y de la humedad existente en la obra. Una cierta humedad residual, humedad compensatoria, nunca desaparece porque su 

presión de vapor y la de la presión ambiental del aire mantienen un equilibrio. 

Para controlar y medir la humedad existen los siguientes métodos: 
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Método del hidrómetro de hidrógeno CM con ampollas de carburo de cal (de la casa Riedel de Haen, Seelze cerca de Hannover), sus 

peritajes son reconocidos en casos procesales. 

Advertencia: En caso de medir soleras de anhidrita la exactitud de medición se consigue considerando 50 g, aunque es mejor hacerla 

con 100 g. de material. 

Método eléctrico p. ej. con 

Gannhidromat (Cía Gann de Stuttgart) 

Aqua-boy (Cía. Mundinger, Renningen) 

Medidores Aucón (de venta en proveedores de herramientas) 

Los métodos eléctricos son recomendables para realizar mediciones rápidas y complementan las mediciones del higrómetro CM en 

grandes obras. 

Método Darr 

El método Darr considera le porcentaje de perdida de peso del muestreo mediante secado en laboratorio. 

Lo valores que suelen aceptarse par ala humedad en la solera y tiempos de secado de las diferentes soleras que tengan un espesor 

normal (o sea, que no varíen demasiado según lo estipulado en la norma DIN 18 560) son los siguientes: 

 

Solera Tiempo de secado Humedad en CM % 

Firmes de hormigón Según grosor hasta 12 meses 3,0 
Soleras cemento con aditivos 2 4 semanas 2,5 
Soleras anhidrita 2 – 3 semanas 0,5 
Soleras magnesio sin áridos de madera 3 – 4 semanas 3,0 
Magnesio con áridos de madera  1 -3 semanas 8 -12 
Soleras de alfalto fundido Pavimentables. Después de enfriar ninguna 

 

En soleras situadas encima de cuartos calefactores u otras dependencias con alta temperatura (más que las que están por arriba), las 

tolerancias generales no se ajustan a las dadas, porque el efecto de calor superior elimina una buena parte de la humedad del edificio 

procedente de las soleras. Esto pudiera causar equívocos y conllevar humedades que no se consideraron después del primer período de 

calefacción, aun cuando la solera aparentemente, según los valores, estaba preparada para su pavimentación. Se recomienda en tales 

casos colocar en los techos una barrera de vapor. 

 

INSUFICIENTE DUREZA DE LA SUPERFICIE DE BASE 

La dureza de la superficie a pavimentar puede comprobarse rayándola. Para ello servirse del puntero, clavos de acero o herramientas 

que arañen. También se puede saber la dureza de superficie realizando una prueba de pavimentación colocando una muestra del material 

de cubrimiento e intentando arrancarla después de que el adhesivo haya secado. 

 
 

SUPERFICIE EXCESIVAMENTE POROSA O RUGOSA DE LA BASE 

Esta verificación se hace simplemente a ojo. 

 

EXIGENCIAS IMPUESTAS AL CIERRE ESTANCO DE JUNTAS DE DILATACIÓN DE LA BASE 

Habrá que diferenciar juntas de dilatación de tres tipos: juntas, falsa juntas (cortes) y juntas extremos. 

Las juntas móviles son juntas de obra y no pueden ser nunca cerradas. 

Las juntas falsas consisten en cortes que se han practicado solo hasta la mitad de la solera y su cometido es admitir la dilatación o 

contracción del material empleado (ver cierre de juntas) 

Las juntas de extremos se practican al echar soleras flotantes por razón de insonorización y no se cierran para que nos e produzcan 

puentes sonoros. Por esta razón los bordes que sobresalgan habrá que retirarlos de la base después de rellenar las juntas. 

 

SUPERFICIES SUCIAS, P. EJ. GRASA, CERA, LACAS, RESTOS DE PINTURA 

La preparación de la superficie de la solera es indispensable para una buena pavimentación. Habrá que limpiarla barriendo, rascando o 

escariando. Conviene eliminar todo tipo de restos de cualquier producto extraño como los mencionados más arriba. 

 

SANEAMIENTO 

Ejecución de las redes 

Las zanjas para tuberías de conducción de aguas sucias, se ejecutarán de acuerdo con las alineaciones indicadas en los planos y sus fondos 

llevarán una pendiente uniforme. 

Los conductos serán de la calidad y dimensiones indicadas en el presupuesto e irán colocados sobre un buen lecho de arena y las 

juntas se harán con buena masa de cemento y de forma que los tubos comprendidos en cada tramo entre arquetas estén perfectamente 

alineados en ambas direcciones (en la dirección que marca la zanja y en la dirección de la pendiente). 
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Arquetas y sumideros 

En todo cambio de dirección y al pie de las bajantes de aguas negras, se colocará una arqueta construida en las condiciones indicadas 

en el presupuesto. Los sumideros serán siempre sifónicos, metálicos, o en todo caso homologados y sus dimensiones serán proporcionales a 

las necesidades de evacuación que se prevea. 

 

El "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones" O.15-IX-86 del MOPU se cumplirá en 

cuanto al presente Proyecto le concierne. 

Los desagües y bajantes en P.V.C. de aguas de lluvia o negras, frías o calientes, cumplirán las especificaciones de las normas UNE 53.114 

y 53.332. Por consideraciones de índole ecológica y ambiental se utilizará el Polipropileno con preferencia al P.V.C., siempre que sea posible. 

Las fosas sépticas se instalarán en caseríos y viviendas unifamiliares en zona rural de acuerdo al D.F. 37/19-VI-1990. 

 

SOLADOS Y ALICATADOS 

COLOCACIÓN DE BALDOSAS Y CONDICIONES QUE DEBERÁN REUNIR LOS MATERIALES 

Sobre la superficie del soporte se aplicará un mortero resistente de consistencia plástica, que no produzca retracciones y sobre él, una 

capa de cemento-cola. En grandes superficies se dispondrán juntas elásticas que permitan la libre deformación térmica (al exterior cada 2-3 

m). Las baldosas se colocarán con sus juntas perfectamente alineadas y perpendiculares entre sí. Se tendrá especial cuidado en que la 

superficie embaldosada quede completamente plana y con una pendiente mínima (0,3 a 0,5 por 100) hacia los desagües. Se desechará 

toda pieza que presente el menor defecto, tanto en dimensiones como en los cantos. 

 

OBJETO 

El trabajo a que se refiere la presente Sección del Pliego de Condiciones comprende el suministro de toda la mano de obra, instalación, 

equipo, accesorios y materiales, así como la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la instalación de azulejos, solados y alicatados 

de muros, accesorios diversos de porcelana y baldosines hidráulicos, para solados, piedra artificial para solados, y solados continuos, según se 

indica en la relación de acabados, todo ello completo y en estricto acuerdo con la presente sección del Pliego de Condiciones y planos 

aplicables, y sujeto a los términos y condiciones del Contrato.  

 

GENERALIDADES 

Excepto cuando se especifique de distinto modo, todos los materiales y métodos usados se ajustarán estrictamente a las recomendaciones 

del fabricante de los baldosines y azulejos, y los colores serán exactamente los seleccionados y aprobados por el Arquitecto. 

 

 

MATERIALES 

a) Pavimento cerámico 

Son placas de poco espesor, fabricadas con arcillas, sílice, fundentes, colorantes y otros materiales, moldeada por prensado, extruído, colado 

u otro procedimiento, generalmente a temperatura ambiente, secada y posteriormente cocida a altas temperaturas. Cumplirán con la norma UNE 

67087. 

Serán de forma generalmente poliédrica, con bordes vivos o biselados, y su acabado podrá ser esmaltado o no, con superficies lisas o con 

relieve. Se indicará en cada pieza y embalaje el nombre el fabricante. 

 

b) Azulejo 

Pieza formada por un bizcocho cerámico, poroso, prensado y una superficie esmaltada impermeable e inalterable a los ácidos, a las lejías y a 

la luz. Cocidos a temperaturas superiores a 900 ºC. Resistencia a flexión superior a 150 Kg/cm². Dureza superficial Mohs no inferior a 3. Dilatación 

térmica entre 20º y 100 ºC.: de 0,000005 a 0,000009. Espesor no menor de 3 mm. y no mayor de 15 mm. Tendrá ausencia de esmaltado en la cara 

posterior y en los cantos. Marca en el reverso. 

El bizcocho podrá ser de Pasta Roja, formada por arcilla roja sin mezcla de arena ni de cal, o de Pasta Blanca, formada por una mezcla de 

caolín con carbonato cálcico y productos silíceos y fundentes. 

Podrán tener los cuatro cantos lisos, o bien un canto romo o biselado. En cada canto liso se dispondrán dos separadores en forma de pestaña. 

 

c) Cemento 

El cemento será CEM II/A-M 32,5R CEM II/A-M 42,5R. Podrá llegar a obra envasado o a granel, no llegará a obra excesivamente caliente. 

Cuando venga en sacos, se almacenará en lugar seco y ventilado, y se protegerá de la intemperie; si se sirve a granel, se almacenará en silos 

apropiados. 
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d) Agua 

Se utilizará agua potable, o aquella que por la práctica sea más aconsejable. Será limpia y transparente. 

 

e) Grava 

Granos de forma redonda o poliédrica, de río, machaqueo o cantera, cuyo contenido total de sustancias perjudiciales no excederá de 

lo expresado en las normas UNE7133, 7134, 7135, 7244, 7245. Se almacenará de forma que no pueda mezclarse con otros materiales. 

 

f) Adhesivo 

Será a base de resinas sintéticas polímeras, de resinas artificiales, de bituminosos de policloropreno, de caucho natural o sintético, 

cementoscola, etc. 

El tipo de adhesivo a utilizar será el recomendado por el fabricante del material a adherir. 

 

b.4 Lechada: 

 Cuando el lecho de asiento haya fraguado suficientemente, las juntas se rellenarán totalmente con lechada de cemento por medio de 

un rastrel y barriendo esta lechada sobre los baldosines hasta que las juntas queden completamente rellenas. Se eliminará todo el exceso de 

lechada. Deberán transcurrir como mínimo 48 horas antes de que se permita el paso sobre los solados. 

 

b.5 Limpieza: 

 Una vez terminado el trabajo, todas las superficies embaldosadas se limpiarán perfectamente, de acuerdo con las recomendaciones del 

fabricante, para no afectar las superficies vidriadas. 

 

b.6 Protección: 

 Se tenderán tablones de paso en los pavimentos sobre los que hayan de pasar continuamente los obreros. Los baldosines y losetas 

agrietados, rotos o deteriorados se quitarán y sustituirán antes de la Inspección definitiva del Arquitecto. 

 

6. Colocación de alicatados: 

a) Guarnecido de llana 

La masa para este guarnecido estará compuesta de una parte de cemento, una de cal apagada y tres y media de arena. El guarnecido se 

enrasará por medio de maestras y listones provisionales de guía, colocados en forma que proporcionen una superficie continua y uniforme a 

distancia adecuada de la cara acabada del alicatado. 

El guarnecido para el alicatado no se aplicará hasta que los respectivos oficios hayan instalado las necesarias plantillas, tacos, etc., que hayan 

de recibir los aparatos de fontanería, placas de mármol, tomas eléctricas, palomillas o cualesquiera aparatos o accesorios que hayan de sujetarse 

contra las superficies del alicatado.  

 

b) Colocación 

Antes de colocar los azulejos se empaparán completamente en agua limpia. El alicatado se sentará tendido en llana con una capa fina de 

mortero puro de cemento Portland sobre la capa de guarnecido, o aplicando en la cara posterior de cada azulejo, una ligera capa de pasta, 

colocándolo inmediatamente después en su posición. Las juntas serán rectas, a nivel, perpendiculares y de anchura uniforme que no exceda de 

1,5 mm. Los alicatados serán de hilada completa, que puedan prolongarse a una altura mayor aunque en ningún caso su altura sea inferior en 

más de 5 cm. a la especificada o indicada. Las juntas verticales se mantendrán aplomadas en toda la altura del revestimiento o alicatado. 

 

c) Lechada para juntas 

Todas las juntas del alicatado se enlecharán por completo de una mezcla plástica de cemento blanco puro, inmediatamente después de 

haberse colocado una cantidad adecuada de azulejos. El rejuntado se hará ligeramente cóncavo y se eliminará y limpiará de la superficie de los 

azulejos el mortero que pueda producirse en exceso. Todas las juntas entre alicatados y aparatos de fontanería u otros aparatos empotrados se 

harán con un compuesto de calafateo en color claro. 

 

7.Colocación de pavimentos flexibles 

Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de 5 cm. de espesor de mortero de cemento. Sobre ésta y cuando tenga una humedad 

inferior al 3%, se extenderá una o más capas de pasta de alisado, hasta conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento de desconchados e 

irregularidades que hayan quedado en la capa de mortero. 

Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, que no será inferior a tres horas, evitando la existencia de corrientes de aire en el 

local. 
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A continuación se colocará el adhesivo en la forma y cantidad indicada por el fabricante. Después se colocará el pavimento, cuidando que 

no queden burbujas de aire, para lo cual se pasará sobre la superficie rodillos pesados. En las juntas, las tiras se solaparán 20 mm., cortándose 

posteriormente las dos capas conjuntamente sirviendo como guía una regla metálica; a continuación se separarán las tiras sobrantes y se pegarán 

las bandas laterales. Se limpiarán las manchas de adhesivo y se dará una disolución acuosa de cera. 

 

CARPINTERIA 

CARPINTERÍA-TALLER 

Las formas y dimensiones de los bastidores y marcos serán las indicadas en presupuesto y planos y se colocarán con ferretería de buena 

calidad. Las dimensiones máximas de bisagra a bisagra serán inferiores a los 80 centímetros y las dimensiones de las mismas no serán 

inferiores a los 12 centímetros. Para las fallebas y demás dispositivos de cierre será condición indispensable la presentación de muestras a la 

Dirección de la obra, para su aprobación. En la colocación de los marcos, se tendrá en cuenta el detalle de los planos, para el recibido de 

los mismos, que se hará siempre con buena masa de hormigón: esto se exigirá rigurosamente, sobre todo en los marcos de fachada, para 

evitar toda clase de penetraciones de humedades. No se admitirá ninguna madera húmeda, con repelos, nudos, saledizos y otros defectos. 

La contrata será responsable de los desperfectos que sean consecuencia, aunque sea indirecta, de las deficiencias de calidad, grado 

de humedad o colocación tanto de la carpintería de los huecos de fachada como de los interiores y tarima o parquet de madera. 

Se considerarán válidos los huecos y Lucernarios clasificados según la norma UNE EN 12207:2000 y ensayados según la norma UNE EN 1 

026:2000 para las distintas zonas climáticas: 

a) para las zonas climáticas A y B: huecos y Lucernarios de clase 1, clase 2, clase 3, clase 4; 

b) para las zonas climáticas C, D y E: huecos y Lucernarios de clase 2, clase 3, clase 4. 

 

Carpintería de aluminio 

Los perfiles cumplirán las especificaciones técnicas de calidad, y serán homologados de acuerdo con las normas dictadas por el Real 

Decreto 2699/1985 de 27 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía. Se tendrá en cuenta, a efectos del espesor necesario del 

anodizado, la situación de la obra, con especial atención a su proximidad al mar u otra circunstancia que haga agresivo el ambiente. 

 

Otras carpinterías 

En el caso de instalación de carpinterías de P.V.C., Poliuretano, Poliester, Acero, etc., el instalador facilitará los documentos que, emitidos 

por laboratorios homologados, garanticen su idoneidad. Las de madera natural se tratarán con protección a rayos U.V. a poro abierto. 

 

Sellados 

Se sellarán, tanto los huecos como sus acristalamientos, con siliconas o espumas avaladas por sus correspondientes certificados. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

NORMATIVA 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos 

de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la 

Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 

 

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 

competencias, los controles siguientes: 

 Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. El 

control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de identificación 

del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 

documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  

Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 

transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
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b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2. 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas de 

los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 

sistemas amparados por ella. 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas 

sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por 

la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 

facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

 Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su 

replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 

verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 

normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse 

en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen 

las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 

y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 

idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 

 Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente 

terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 

previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

En caso de que, por aplicación del Decreto 238/1996, de 22 de octubre del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y 

Medio Ambiente del Gobierno Vasco, sea preceptiva la inclusión de un Programa de Control de Calidad en el Proyecto de Ejecución, el 

control de los materiales y la ejecución de la obra se llevarán a cabo según lo dispuesto en dicho documento, salvo aquellos capítulos que 

no estén en él recogidos, que se regirán por lo dispuesto en este Pliego de Condiciones.  

En caso contrario, las prescripciones y los ensayos serán los reflejados en este Pliego de Condiciones y en las Normas en él mencionadas.  

 

Laboratorios 

El Promotor contratará directamente con un Laboratorio legalmente acreditado, y con cargo a la partida correspondiente del 

presupuesto, los servicios de control complementarios a la inspección de la Dirección Facultativa, que garanticen la calidad de los 

materiales y la ejecución de las unidades de obra, según se han establecido en este Pliego. El Promotor podrá delegar en el Director y éste 

en el Contratista la facultad de contratar los citados servicios. 

Todo material o componente que llegue a la obra, tanto si va a permanecer como parte de la misma o como elemento auxiliar durante 

su ejecución, será controlado por el Técnico de control en lo que respecta a su documentación de marca o idoneidad reconocida y 

suficiente. 

Las características de las obras de hormigón armado que, por la aplicación de la Instrucción que las rige, implican un control tanto de 

los materiales como de la ejecución, se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares adjunto. 

 

Resultados y aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra 

Cuando los materiales o resultados de los ensayos, pruebas o análisis no sean conformes a lo especificado en el Proyecto, la Dirección 

de Obra establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas, reflejándolas en el Libro de Ordenes. 
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En los casos en que la Dirección considere no aceptable una partida cualquiera de la obra, se considerarán como condiciones 

objetivas de no aceptación las definidas por este Pliego de Condiciones, por las correspondientes Normas de obligado cumplimiento, y en 

su defecto, por las Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, pudiendo la Contrata exigir su aceptación si la partida las cumple. 

 

Sellos de calidad 

Los materiales, productos, equipos y sistemas que tengan concedido Sello de calidad, tendrán preferencia respecto al resto, e incluso 

serán de obligada puesta en obra, si los alternativos existentes en el mercado no están avalados por marca de procedencia, certificado de 

garantía de Laboratorio oficialmente homologado, o si la propia Dirección Facultativa no ha determinado específicamente su uso por orden 

directa. 

 

Documentación del control de la obra 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra 

terminada. Para ello: 

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme con lo 

establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la obra la 

documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara 

el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

 

Durante la ejecución de la obra la Dirección de Obra dispondrá de los albaranes, certificados de garantía y marcas o sellos de calidad 

de los materiales que se reciban en obra. 

La dirección de obra recopilará durante la duración de la misma la siguiente documentación: 

los resultados los ensayos, pruebas y análisis realizados así como la Certificación del/los Laboratorios. 

la documentación relativa a certificados de garantía, marcas o sellos de calidad, homologaciones, etc. 

Los albaranes de los materiales recibidos en obra. 

Las medidas correctoras aplicadas a resultados no satisfactorios del control. 

Las modificaciones realizadas en cuanto a calidad de materiales o especificaciones con respecto a lo definido en el Proyecto. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra en 

el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a 

emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo 

 

Al certificado final de obra se le unirá como anejo la relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 

 

SEGURIDAD Y SALUD 

GENERALIDADES 

Como Normativa general se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, (en él se contempla el contenido del “Estudio Básico de Seguridad y Salud”, del “Estudio de 

Seguridad y Salud” y del “Plan de Seguridad y Salud en el trabajo”), en el Real Decreto 171/2004, desarrollo del artículo 24 coordinación de 

actividades empresariales de la ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la propia Ley 31/95 de 8 noviembre 1995 y Ley 54/03 sobre 

Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 39/97, modificado por Real Decreto 780/98 que establece el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

Los Trabajos previos y la Señalización en obra seguirá lo dispuesto en el Anexo IV del R.D. 1627/97, en la Ordenanza Laboral de 

Construcción, Vidrio y Cerámica, aprobada por Orden Ministerial de 28-8-70, y en la disposición final única 2 del Convenio General de la 

Construcción, de aplicación a las empresas incluidas en dicho convenio. Cumplirán, además, con las Disposiciones mínimas de Señalización 

de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobadas por Real Decreto 485/97 de 14 abril 1997. 

Los vestuarios, aseos y otras instalaciones que se dispongan en obra se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97 y en la Ordenanza 

Laboral de Construcción. 

Los Riesgos eléctricos deberán paliarse cumpliendo con el R.D. 1627/97 y el Reglamento de Baja Tensión, así como con la Orden 

Ministerial de 9 de marzo de 1971. La instalación eléctrica provisional de obra se realizara por empresa autorizada y siendo de aplicación lo 

señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027 

Los movimientos de Tierras, Demoliciones y trabajos de Estructura se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la Ordenanza 

Laboral de la Construcción y el R.D. 1215/97 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de Equipos de Trabajo. 
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Andamios y escaleras se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la Ordenanza Laboral de la Construcción y el Real Decreto 

486/97 sobre Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 

Los equipos de Protección Individual cumplirán con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 

773/97 sobre utilización de Equipos de Protección Individual. 

La Maquinaria de elevación y maquinaria en general, así como el manejo de cargas, deberán cumplir con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1627/97, en el Real Decreto 1215/97 sobre Utilización de Equipos de Trabajo, el Real Decreto 1435/92 Reglamento de Máquinas, el 

Real Decreto 2291/85 Reglamento de Aparatos de Elevación y el Real Decreto 487/97 sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la Manipulación de cargas. 

Por otro lado, se atenderá a lo dispuesto en las Normas Técnicas reglamentarias sobre Homologación de Medios de Protección Personal 

del Ministerio de Trabajo: Cascos de seguridad no metálico B.O.E. 30-12-74, Protecciones auditivas B.O.E. 1-9-75, Guantes aislantes de la 

electricidad, B.O.E. 3-9-75, Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos B.O.E. 12-2-80, Cinturón de sujeción B.O.E. 2-9-77, Gafas de 

montura universal para protección contra impactos B.O.E. 17-8-78, Oculares de protección contra impactos B.O.E. 7-2-79, Cinturones de 

suspensión B.O.E. 16-3-81, Cinturones de caída B.O.E. 17-3-81, Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales, en trabajos eléctricos 

de baja tensión B.O.E. 10-10-81, Bota impermeable al agua y a la humedad B.O.E. 22-12-81, Dispositivos anticaídas, B.O.E. 14-12-81, y otras. 

 

Obligaciones del promotor 

Previo al comienzo de la Obra o en el momento que exista constancia de ello, el Promotor está obligado en aplicación del R.D. 1627/97 

a nombrar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra, siempre que en la obra intervenga más de una 

empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, teniendo consideración de empresarios a los 

efectos previstos en la Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales, los Contratistas y Subcontratistas. El Promotor deberá así mismo y 

previo el inicio de la obra efectuar aviso previo a la autoridad laboral según modelo del Anexo III del R.D. 1627/97, que deberá exponerse de 

forma visible en la obra y actualizarse durante el desarrollo de la obra, y donde, entre otros datos, se recojan los contratistas, subcontratistas 

y trabajadores autónomos que vayan siendo contratados. 

Igualmente, abonara a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las partidas incluidas en el 

“Presupuesto del Estudio de Seguridad”. 

 

Obligaciones de la empresa constructora 

La Empresa Constructora está obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad, a través del Plan de Seguridad y 

Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud deberá ser 

aprobado por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución si hubiese sido preciso su nombramiento o por la 

Dirección Facultativa cuando deba ésta asumir las funciones correspondientes al Coordinador de Seguridad en Ejecución. 

El Pliego de Condiciones particulares a incluir en los Estudios de Seguridad y Salud especifican las normas legales y reglamentarias 

aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que han de cumplirse en relación con las 

características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

 

Disposiciones mínimas 

En cualquier caso las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deberán aplicarse en las obras estarán a lo dispuesto en el Anexo 

IV del Real Decreto 1627/97.  

Las zonas de trabajo deberán contar con la estabilidad y solidez necesarios para trabajar de una manera segura, deberá contarse con 

vías de salida y emergencia que permanezcan libres y desemboquen en zonas de seguridad, en función de las características de la obra 

contarán con los equipos de detección y lucha contra incendios precisos que habrán de mantenerse en las condiciones óptimas de uso. 

Deberá cuidarse que los lugares de trabajo cuenten con la ventilación e iluminación necesarios y evitar la exposición de los trabajadores a 

niveles nocivos de ruido, factores externos nocivos, cargas excesivas, etc, cuidando al máximo la adaptación del puesto de trabajo al 

trabajador. 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con suficiente 

formación para ello, contando con el material y las instalaciones indispensables.  

Se deberá contar con servicios higiénicos suficientes de uso diferenciado por sexo, según las necesidades de la obra. 

Los puestos de trabajo móviles por encima o por debajo del suelo deberán ser sólidos y estables para el número de trabajadores que 

hayan de utilizarlos y para las cargas que deban manejarse, debiendo ser verificados de manera apropiada. Los trabajadores deberán estar 

protegidos contra todo tipo de riesgos primando las protecciones colectivas frente a las individuales. Los trabajos específicos que requieran 

un grado de especialización determinado deberán ser desarrollados por personal cualificado con la titulación y formación suficiente. 

Los aparatos elevadores y accesorios de izado utilizados en obra deberán cumplir con las especificaciones de la normativa vigente, 

estar convenientemente señalizados para el uso a que se disponen y en ningún caso ser utilizados para fines distintos de aquellos a los que 

estén destinados. 
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Dado que la Normativa vigente respecto a Seguridad y Prevención de riesgos es tan extensa como minuciosa en la descripción de los 

riesgos a los que están sometidos los trabajadores en los distintos tajos de la obra, se considera Condición Indispensable en toda obra, la 

lectura atenta por parte de todos los responsables de la misma (Promotor, Dirección Técnica, Constructor, Encargado general, Encargados 

de cada gremio, incluso sería recomendable que cada trabajador) de los documentos de seguridad de la obra, y de los textos de la 

legislación vigente que se enumeran en dichos documentos, entre los que se destacan los referidos al comienzo de este apartado. 

 

DERRIBOS 

En toda obra de demolición se tendrán en cuenta las determinaciones de la Ley 10/98 y Ley 62/2003 de Residuos, así como normativas 

autonómicas sobre Gestión de Residuos inertes e inertizados, Decreto 423/1994 y contenido de los proyectos técnicos y memorias 

descriptivas de instalaciones de vertederos de residuos inertes y/o inertizados, rellenos y acondicionamiento del terreno de Orden, 15 febrero 

1995 

Así mismo se conocerá y respetará el Plan nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 y posteriores, 

Resolución del 14/06/2001 del Ministerio de Medio Ambiente. 

El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la misma de cualquiera de los siguientes modos, 

según lo explicitado en la memoria del Proyecto: 

- Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de un elemento constructivo concreto, 

aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser nuevamente empleados. En función del procedimiento empleado en cada 

caso se establecen las siguientes denominaciones: 

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se siguió durante la construcción. 

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de máquina, por impacto de bola de 

gran masa, metodos ambos no autorizados contra estructuras metálicas ni de hormigón armado, o mediante el uso de explosivos. 

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar claramente especificado el plano 

divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos. 

Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los materiales que se producen 

durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados íntegramente a vertedero. 

Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección e investigación, las características constructivas 

del edificio a demoler, intentando conocer: 

- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 

- Las características de la estructura inicial. 

- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos, etc. 

- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc. 

- Estado actual de las diversas instalaciones. 

Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de conservación y sus medianerías a fin de adoptar 

medidas de precaución tales como anulación de instalaciones, apuntalamiento de alguna parte de los edificios vecinos, separación de 

elementos unidos a edificios que no se han de demoler, etc; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a demoler 

que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del edificio. 

Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones de consolidación, apeo y protección relativas tanto 

al edificio o zonas del mismo a demoler como a edificios vecinos y elementos de servicio público que puedan resultar afectados. 

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes: 

- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos tóxicos, químicos o animales 

susceptibles de ser portadores de parásitos; también los edificios destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso los sótanos donde puedan 

albergarse roedores o las cubiertas en las que se detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades. 

- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de electricidad, gas, teléfono, etc. así como 

tapado del alcantarillado y vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se podrá mantener la acometida de agua para regar los 

escombros con el fin de evitar la formación de polvo durante la ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de electricidad se 

condenará siempre, solicitando en caso necesario una toma independiente para el servicio de obra. 

- Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento en parte de la misma. Este apeo 

deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los trabajos de demolición, sin alterar la solidez y 

estabilidad de las zonas en buen estado. A medida que se realice la demolición del edificio, será necesario apuntalar las construcciones 

vecinas que se puedan ver amenazadas. 

- Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien podrán arriostrarse a ésta en las partes no 

demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en los trabajos de demolición manual de 

muros; cumplirán toda la normativa que les sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, 

etc. 
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- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras 

personas o edificios, entre las que destacamos: 

- Consolidación de edificios colindantes. 

- Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 

- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la caída de escombros. 

- Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 

- Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos. 

- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior. 

- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las siguientes condiciones: 

- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los escombros a manejar. 

- Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de escombros. 

- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular escombros en planta baja para sacarlo luego con medios 

mecánicos. 

- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes cantidades de polvo. 

- No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con escombros. Los huecos de evacuación realizados en dichos 

forjados se protegerán con barandillas. 

- Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del preceptivo del específico material de seguridad (cinturones, 

cascos, botas, mascarillas, etc.). 

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad 

especificadas en el plan de demolición de acuerdo con la normativa aplicable en el transcurso de la actividad. 

En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en 

contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que 

pueden deslizar y caer sobre la máquina, se demolerán previamente. 

En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a fin de hacerlo de forma manual antes de que se 

inicie la demolición por medios mecánicos. Esta condición no surtirá efecto si con ello se modificaran las constantes de estabilidad del 

edificio o de algún elemento estructural. 

 

Picado de revestimientos, alicatados y aplacados: 

- Los revestimientos se demolerán en compañía y a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su 

aprovechamiento o el del soporte, en cuyo caso, respectivamente, se demolerán antes de la demolición del edificio o antes de la 

aplicación de nuevo revestimiento en el soporte. 

- Para el picado de revestimientos y aplacados de fachadas o paramentos exteriores del cerramiento se instalarán andamios, 

perfectamente anclados y arriostrados al edificio; constituirán la plataforma de trabajo en dichos trabajos y cumplirá toda la normativa que 

le sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 

- El sentido de los trabajos es independiente; no obstante, es aconsejable que todos los operarios que participen en ellos se hallen 

en el mismo nivel o, en otro caso, no se hallen en el mismo plano vertical ni donde puedan ser afectados por los materiales desprendidos del 

soporte. 

 

Levantado de pavimentos interiores, exteriores y soleras: 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 

Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

- La demolición de los revestimientos de suelos y escaleras se llevará a cabo, en general, antes de proceder al derribo, en su caso, 

del elemento resistente sobre el que apoyan. El tramo de escalera entre dos pisos se demolerá antes que el forjado superior donde apoya y 

se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. 

- Inicialmente se retirarán los peldaños, empezando por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al 

primero y, seguidamente, la bóveda de ladrillo o elemento estructural sobre el que apoyen. 

- Se inspeccionará detenidamente el estado de los forjados, zancas o elementos estructurales sobre los que descansan los suelos a 

demoler y cuando se detecten desperfectos, pudriciones de viguetas, síntomas de cedimiento, etc., se apearán antes del comienzo de los 

trabajos. 

- La demolición conjunta o simultánea, en casos excepcionales, de solado y forjado deberá contar con la aprobación explícita de 

la Dirección Técnica, en cuyo caso señalará la forma de ejecutar los trabajos. 

- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser 

previamente autorizado por la Dirección Técnica. 
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- Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se introducirán punteros, clavados con la maza, en distintas zonas a fin de 

agrietar el elemento y romper su resistencia. Realizada esta operación, se avanzará progresivamente rompiendo con el puntero y la maza. 

- El empleo de máquinas en la demolición de soleras y pavimentos de planta baja o viales queda condicionado a que trabajen 

siempre sobre suelo consistente y tengan la necesaria amplitud de movimiento. 

- Las zonas próximas o en contacto con medianerías o fachadas se demolerán de forma manual o habrán sido objeto del 

correspondiente corte de modo que, cuando se actúe con elementos mecánicos, el frente de trabajo de la máquina sea siempre paralelo 

a ellas y nunca puedan quedar afectadas por la fuerza del arranque y rotura no controlada. 

 

Levantado de carpintarias y elementos varios: 

- Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. 

- Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se debilitará el elemento 

estructural en que estén situadas. 

- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como vidrios y aparatos sanitarios. El 

troceo de un elemento se realizará por piezas cuyo tamaño permita su manejo por una sola persona. 

 

Empleo de andamios y apeos. 

Se emplearan en el marco de la demolición de elementos específicos, en demoliciones manuales, elemento a elemento, y siempre en 

construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente. 

Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos de apeo, de los tablones, de los cuerpos de andamio, 

etc. son los adecuados para cumplir a la perfección la misión que se les va a exigir una vez montados. Se estudiará, en cada caso, la 

situación, la forma, el acceso del personal, de los materiales, la resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia del andamio y de los 

posibles lugares de anclajes, acodalamientos, las protecciones que es necesario poner, viseras, lonas, etc. buscando siempre las causas que, 

juntas o por separado, puedan producir situaciones que den lugar a accidentes, para así poderlos evitar. 

Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico apropiado, se desviarán, al menos, a 3 m. de la zona de 

influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará la tensión eléctrica mientras duren los trabajos. 

 

Andamios de Servicios: 

Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el paso del personal de obra: 

-  Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero horizontal de tablones dispuesto sobre dos pies en forma 

de "V" invertidaque forman una horquilla arriostrada. Sean sobre borriquetas fijas o sobre borriquetas armadas, deberán contar siempre con 

barandilla y rodapié. 

- Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y puntos medios, por maderas que sobresalen de una 

obra de fábrica, teniendo en el extremo una plataforma compuesta por tablones horizontales que se usa como plataforma de trabajo. 

- Andamios de puentes volados: Formados por plataformas apoyadas, preferentemente, sobre perfiles laminados de hierro o vigas de 

madera. Si se utiliza madera, estará sana y no tendrá nudos o defectos que puedan alterar su resistencia, debiendo tener la escuadría 

correspondiente a fin de que el coeficiente de seguridad no sea nunca inferior a 1/5 de la carga de rotura. 

- Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en armazones de tres piezas, en forma de triángulo 

rectángulo, que sirve a manera de ménsula. 

- Andamios de pie con maderas escuadradas (o rollizos): Son plataformas de trabajo apoyadas en dos series de almas o elementos 

verticales, unidas con otras por traviesas o arriostramientos y que están empotradas o clavadas a durmientes. Deben poseer barandillas 

horizontales a 90 centímetros de altura y rodapié para evitar caídas. 

- Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de tablones horizontales unida a un bastidor móvil. Deberán 

contar con barandilla y rodapié. 

- Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma colgante horizontal fija que va apoyada sobre pescantes de 

perfiles laminados de acero o de madera sin nudos. Deberán tener barandilla y rodapié. 

- Andamios colgados móviles: Constituidos por plataformas horizontales, suspendidas por medio de cables o cuerdas, que poseen 

mecanismo de movimiento que les permite desplazarse verticalmente. Los cabrestantes de los andamios colgados deben poseer descenso 

autofrenante y el correspondiente dispositivo de parada; deben llevar una placa en la que se señale la capacidad y contarán con libretas 

de matriculación con sus correspondientes verificaciones. Los cables deben ser flexibles, con hilos de acero y carga de rotura entre 120-160 

Kg/mm², con un coeficiente de seguridad de 10. 

- Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso debido a su rapidez y simplicidad de montaje, 

ligereza, larga duración, adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud en el cálculo de cargas por conocer las características de los 

aceros empleados, posibilidad de desplazamiento siempre que se trate de pequeños andamios o castilletes y mayor seguridad; se 
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distinguen dos tipos, a saber, los formados por módulos tipificados o bastidores y aquéllos otros compuestos por estructuras metálicas sujetas 

entre sí por grapas ortogonales. En su colocación se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

- Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes estarán en un plano vertical. 

- La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 metros. 

- El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el momento flector sea mínimo. 

- En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el esfuerzo de apriete para no sobrepasar el límite elástico de 

los frenos de las tuercas. 

- Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por sistemas indeformables en el plano formado por los soportes 

y puentes, a base de diagonales o cruces de San Andrés; se anclarán, además, a las fachadas que no vayan a ser demolidas o no de 

inmediato, requisito imprescindible si el andamio no está anclado en sus extremos, debiendo preverse como mínimo cuatro anclajes y uno 

por cada 20 m². 

- No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando estas se incorporen a un andamio o castillete. 

- Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de barandillas normales con tablas y rodapiés. 
 

MATERIALES Y UNIDADES NO DESCRITAS EN EL PLIEGO 

Para la definición de las características y forma de ejecución de los materiales y partidas de obra que pudieran no estar descritos en el 

presente Pliego, se remitirá a las descripciones de los mismos, realizados en los restantes documentos de este proyecto, o en su defecto se atendrán 

a las prescripciones recogidas en la normativa legal adjunta. 

 

CONDICIONES GENERALES 

La Dirección Facultativa no será responsable, ante la Entidad Propietaria, de la demora de los Organismos Competentes en la 

tramitación del proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera ajena a la Dirección. 

La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor, quien responderá de ello si no dispone de los permisos 

correspondientes. 

En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará responsable del anterior. 

Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada hasta el momento de 

comenzar su tajo en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo en tanto no considere que lo anterior ha sido realizado en dichas 

condiciones. 

En el momento que comience a realizar su parte, si ésta resulta mal ejecutada, será el único responsable. 

La Contrata, tanto si coincide en ser la misma empresa promotora, como si sin serlo realiza su contrato directamente con el Propietario o 

Promotor, sin intervención de la Dirección Facultativa de la obra, deberá hacer entrega al mismo de todas y cada una de las liquidaciones 

que pasare al Propietario, estén o no incluidas en las certificaciones redactadas por la Dirección, así como los precios de las unidades de 

obra y las modificaciones que se acordaran por ambas partes en el transcurso de la ejecución de la obra. 

 

CONDICIÓN FINAL 

Los documentos del Proyecto redactados por la Dirección Facultativa que suscribe, y el conjunto de normas y condiciones que figuran 

en el presente Pliego de Condiciones, y también las que, de acuerdo con éste, sean de aplicación en el "Pliego de Condiciones técnicas y 

de Seguridad y Salud elaborado por el Consejo superior de los Colegios de Arquitectos de España en colaboración con el Instituto 

Valenciano de la Edificación. 
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PLIEGO DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
 

CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, equipos 

y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 

satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

Control de la documentación de los suministros 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de identificación del 

producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 

documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 

transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas de los 

mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 

sistemas amparados por ella. 

 

Control de recepción mediante ensayos 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 

pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 

ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 

facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en 

función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del 

Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 

en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse 

y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual 

indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

 

Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o Guía DITE 

(Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de 

aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
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a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 

artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  

- sobre el producto, o  

- en una etiqueta adherida al producto, o  

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el proyecto, lo que se 

hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada por el 

fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 

conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 

1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de uso frecuente 

en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 

 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del marcado, deberá 

realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 

característica en cuestión. 

 

Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de productos 

provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la 

verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles 

previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado de los 

documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 

autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo 

acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 

reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos resistentes armados o 

pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para 

la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación que acredite la 

potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene 

especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de 

Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas autorizadas 

actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), 

y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma 

o por ENAC. 
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A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a los que se les 

exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de 

abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 

2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de 

coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 

 

RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo 

Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, 

por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de aplicación y el 

sistema de evaluación de la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplia la información y se 

desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 

oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son 

productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006. Ventanas y puertas peatonales 

exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de 

resistencia al fuego y/ o control de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma UNE EN 13241-1:2003. Puertas industriales, comerciales, de garaje y 

portones. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 

CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004. Persianas. Requisitos de prestaciones 

incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 

7.2.2. Toldos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004.Toldos. Requisitos de prestaciones 

incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la 

edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la 

edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes para la edificación. Bisagras 

de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.7. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2004/AC: 2006. Herrajes para edificación. 

Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio incoloro de silicato sodocálcico* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio para la construcción. 

Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 

4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 

Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosilicatado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos básicos 

especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 

sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 

sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 

sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado 

de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio 

de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de 

silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de 

silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
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7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y 

vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3 /4. 

 

8. REVESTIMIENTOS 

8.2.7. Losas planas para solado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13747: 2006. Productos prefabricados de hormigón. 

Losas planas para solado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.3.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2001/A1:2002/AC:2002. Adhesivos para 

baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

8.3.4. Baldosas cerámicas* 

Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2004. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, 

características y marcado. (ISO13006:1998 modificada) Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. 

Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. 

Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.3. Juntas preformadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2006. Juntas de sellado. Parte 3: 

Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.3. Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2004/AC:2005. Aditivos para hormigones, 

morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.12. Morteros para albañilería* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.1.13. Áridos para hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC:2004. Áridos para hormigón. Sistemas 

de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.1.16. Áridos para morteros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC:2004. Áridos para morteros. Sistemas de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.1.18. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2005. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas 

prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.1.19. Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2005. Ligantes de soleras continuas de 

magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y requisitos 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

 

PRODUCTOS CON INFORMACIÓN AMPLIADA DE SUS CARACTERÍSTICAS 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por considerarse oportuno conocer 

más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente 

y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

 

PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, estructuras de carga y no portantes, así como 

muros y particiones interiores, para su uso en edificación). 

Se distinguen dos grupos de piezas: 

Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual que 1000 kg/m3, para uso en fábrica de 

albañilería revestida. 

Piezas HD, que comprenden: 

- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir. 

- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas revestidas. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. Especificaciones de piezas 

para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene 

una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los 

elementos de categoría I). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Piezas LD: 

a. Tipo de pieza: LD. 

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II (en elementos con exigencias estructurales). 

b. Geometría y forma. 

c. Tolerancias (recorrido). 

d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 

e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 

f. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 

g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 

h. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 

i. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 

j. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

k. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

Piezas HD: 

a. Tipo de pieza: HD. 

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

c. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: exposición severa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. (en elementos con exigencias estructurales). 

b. Geometría y forma. 

c. Tolerancias (recorrido) 

d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 

e. Absorción de agua (en barreras anticapilaridad o en elementos exteriores con la cara vista). 

f. Porcentaje inicial de absorción de agua (succión). 

g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias térmicas). 
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h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 

i. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias estructurales). 

j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 

k. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 

l. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Para piezas LD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Resistencia a compresión. 

Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. Reacción al fuego. 

Adherencia. 

Para piezas HD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Resistencia a compresión. 

Resistencia térmica. Resistencia al hielo/deshielo. Absorción de agua. Succión. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. 

Reacción al fuego. Adherencia. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que deterioren el aspecto de las 

fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del 

pedido. 

Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el 

intercambio de humedad con el ambiente. 

Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 

 

LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 

Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a otras partes de la obra y construcción, 

incluyendo muros, suelos, vigas y columnas. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005. Especificaciones de componentes auxiliares para 

fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función del tipo de elemento, según la tabla 1 de la cita norma: 

a. Referencia del material/revestimiento (1 ó 2). 

b. Dimensiones 

c. Capacidad de carga a tracción 

d. Capacidad de carga a compresión 

e. Capacidad de carga a cortante 

f. Capacidad de carga vertical 

g. Simetría o asimetría del componente 

h. Tolerancia a la pendiente del componente 

i. Tolerancia a movimiento y rango máximo 

j. Diseño del componente para evitar el paso del agua a través de la cámara 

k. Fuerza compresiva y tipos de piezas de fábrica y morteros, tamaño, número y situación de las fijaciones y cualquier instrucción de 

instalación o montaje 

l. Identidad del producto 

m. Mínimo grosor de la junta de mortero (cuando corresponda) 

n. Especificación de dispositivos de fijación no suministrados por el fabricante y no empaquetado con el producto 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Propiedades del material 

a. Dimensiones y desviaciones. 

b. Capacidad de carga a tracción, ensayos según EN 846-4, EN 846-5 y EN 846-6. 

c. Capacidad de carga a compresión, ensayos según EN 846-5 y EN 846-6. 

d. Capacidad de carga a cortante, ensayos según EN 846-7. 

e. Capacidad de carga de acuerdo al tipo de producto, ensayos según EN 846-8 y EN 846-10. 

f. Desplazamiento/deformación (cuando corresponda) de 1 mm ó 2 mm, especificada de acuerdo con el tipo de producto a un 

tercio del valor declarado de capacidad de carga media, ensayos según EN 846-4, EN 846-5, EN 846-6 y EN 846-8. 

ARMADURAS DE TENDEL 

Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no estructural. 

Pueden ser: 

- Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales soldados a alambres transversales o a un alambre continuo 

diagonal 

- Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de un alambre longitudinal  

- Malla de metal expendido, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practicado unos cortes previamente. 

Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable, alambre de acero zincado, banda de acero, con los correspondientes 

revestimientos de protección. 

Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse mallas de alambre soldado, con un 

tamaño mínimo de los alambres de 3 mm. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2006. Especificaciones de componentes auxiliares para 

fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta de tendel de mallas de acero. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel 

para uso estructural: 

a. Referencia del material/revestimiento. 

b. Clase de ductilidad, alta, normal o baja. 

c. Resistencia al corte de las soldaduras. 

d. Configuración, dimensiones y tolerancias 

e. Limite elástico característico de las alambres longitudinales y transversales en N/mm2 

f. Longitud de solape y adhesión 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel 

para uso no estructural: 

a. Referencia del material/revestimiento. 

b. Configuración, dimensiones y tolerancias 

c. Limite elástico característico de las alambres y bandas de acero en N/mm2 

d. Longitud de solape y adhesión 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados: 

a. Dimensiones y tolerancias. 

b. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales, ensayos según EN 10002 e ISO 10606. 
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c. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres transversales, ensayos según EN 10002 e ISO 10606. 

d. Resistencia a corte de las soldaduras, ensayos según EN 846-2. 

e. Adhesión, ensayos según EN 846-3. 

 

 

 

VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada continua, laminación, estirado o flotado, de una 

masa amorfa de elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados para mejorar sus propiedades 

mecánicas, usados en construcción para acristalamiento de huecos. 

Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos: 

Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el recocido relaja las tensiones de enfriamiento. 

Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior enfriamiento consiguiendo propiedades mecánicas y 

fragmentación en trozos muy pequeños. 

Termo endurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriamiento 

consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 

Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriamiento 

consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños y de bordes embotados. 

Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de resistencia y fragmentación en trozos pequeños. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 

572-9:2004. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de 

capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. 

Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. 

Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de 

la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l conformidad/Norma de producto. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma 

UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de 

la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-

2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 

producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 

13024-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ 

Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-

2:2004. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 

producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 

14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la 

conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 

14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 68/76 1643pe-PLIEGO 

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden 

estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de vidrio: 

 Vidrios básicos: 

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras 

impresas o lisas. 

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado ,de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras 

paralelas y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 

Vidrio "en U": vidrio de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o coloreado, que se obtiene por colada y laminación continuas y 

sometido a un proceso de formación de perfiles en "U" al que, en caso de ser armado, se le incorpora durante el proceso de fabricación una 

malla de acero soldada en todas sus intersecciones. 

 Vidrios básicos especiales: 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, 

hidrolítico y a los ácidos muy alta. 

Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por los métodos habituales de fabricación de 

vidrios y sometido a un tratamiento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio en una fase cristalina de grano fino que 

le dota de unas propiedades diferentes a las del vidrio del que procede. 

 Vidrios de capa: 

Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para 

modificar sus propiedades. 

 Vidrios laminados: 

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 

acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al 

impacto, al fuego, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ 

o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 

b. Coloración. Coloreado/ incoloro. (Basado en la Norma UNE 572-1:2005, que indica los valores de transmisión luminosa para 

considerar que un vidrio es incoloro). 

c. Cifra uno o varios dígitos que indican el espesor, en mm, del vidrio. 

d. 2 grupos de números unidos por el signo x que indican, en mm, la longitud y anchura nominales. 

e. Siglas que designan la clase de vidrio. Clase 1/ clase 2. (Basado en la Norma UNE-EN 572-4:1995, en función de los defectos y 

criterios de aceptación). 

f. En vidrios impresos, referencia del dibujo del vidrio según la designación del fabricante. 

g. En vidrios en “U”: 3 grupos de cifras separados por una coma que indican, en mm, la anchura nomina, altura nominal del ala y 

longitud nominal del vidrio. Número que indica, en mm,. Tipo de vidrio en “U”, armado o sin armar. 

h. Apertura de la malla del armado. 

i. Método de obtención del vidrio: plano o flotado, estirado, laminado, moldeado. 

j. Clase según el valor nominal del coeficiente de dilatación lineal. Clase 1/ clase2/ clase 3. 

k. Letra mayúscula que indica la categoría del vidrio. Categoría A/ categoría B/ categoría C. (Basado en Norma UNE EN 1748-1:1998, 

criterios de aceptación). 

l. Designación del sustrato vítreo. Plano. Estirado. Impreso armado. Perfilado. De seguridad templado térmicamente. Borosilicatado 

de seguridad templado térmicamente. Reforzado térmicamente. Borosilicatado reforzado térmicamente. Laminado. Laminado de 

seguridad. 

m. En vidrios de capa. Según ubicación de la superficie recubierta del vidrio (interior exterior o indistintamente) y/o utilización. 

Referencia de la Norma UNE, para los requisitos exigibles al vidrio, según la clase. 

n. Propiedades adicionales. Con propiedades de resistencia al fuego o resistente al fuego. 

o. Propiedades generales: 

Tℓ (%). Transmisión luminosa  
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Tℓ d (%). Transmisión luminosa difusa  

Te. (%). Transmisión energética  

RℓE. Reflexión luminosa exterior (%) 

RℓI. Reflexión luminosa interior (%) 

Rℓd. Reflexión luminosa difusa 

ReE. Reflexión energética exterior (%) 

ReI. Reflexión energética interior (%) 

Ae. Absorción energética (%) 

Ae1. Absorción energética del vidrio exterior en doble acristalamiento (%) 

Ae2. Absorción energética del vidrio interior en doble acristalamiento (%) 

SC. Coeficiente de sombra 

RW. Índice de atenuación acústica ponderado (dB) 

C. Término de adaptación acústica para el ruido rosa (dB) 

Ctr. Término de adaptación acústica para el ruido de tráfico (dB) 

RA. Índice de atenuación acústica (ruido rosa) (dB) 

B. Reflectancia luminosa detectada en un ángulo de 60º medido a partir de la vertical (Glassgard 60º) 

g┴. Factor solar (adimensional) 

UHVER Transmitancia (W/m2K) 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Clasificación de la resistencia al fuego de vidrios para la construcción. 

Determinación de la transmisión luminosa, de la transmisión solar directa, de la transmisión energética total y de la radiación ultravioleta 

TUV de vidrios para la construcción. 

Propiedades generales físicas y mecánicas de vidrios para la construcción: 

Determinación de las dimensiones y del aspecto de los vidrios básicos de silicato sodocálcico para la construcción. 

Comprobación del aspecto de los vidrios de capa para construcción. 

Determinación de propiedades físicas y mecánicas de vidrios de capa para la construcción. 

Determinación de la resistencia a flexión de vidrios para la construcción. 

Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vidrios borosilicatados para la construcción. 

Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vitro cerámicas para la construcción. 

Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas y mecánicas de vidrios de silicato 

sodocálcico de seguridad templado térmicamente para la construcción. 

Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas de vidrios de silicato sodocálcico 

endurecido químicamente para la construcción. 

Determinación de la durabilidad de vidrios laminados para la construcción. 

Comprobación de las dimensiones de vidrios laminados para la construcción. 

Determinación de la emisividad de vidrios para la construcción. 

 

ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes. 

Adhesivos cementosos (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo tiene que mezclarse 

con agua o adición líquida justo antes de su uso. 

Adhesivos en dispersión (D): mezcla de conglomerantes orgánicos en forma de polímero en dispersión acuosa, aditivos orgánicos y 

cargas minerales, que se presenta lista para su uso. 

Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales cuyo endurecimiento resulta de 

una reacción química. Están disponibles en forma de uno o más componentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 12004. Adhesivos para baldosas cerámicas. 

Definiciones y especificaciones. 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 70/76 1643pe-PLIEGO 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden 

estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus características opcionales. 

Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas ®. 

Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), adhesivo de fraguado rápido (F), adhesivo con 

deslizamiento reducido (T), adhesivo con tiempo abierto prolongado (E). 

a. Adherencia 

b. Durabilidad: acción de envejecimiento con calor, acción de humedad con agua, ciclo de hielo/deshielo. 

c. Ataque químico. 

d. Tiempo de conservación. 

e. Tiempo de reposo o maduración. 

f. Vida útil. 

g. Tiempo abierto. 

h. Capacidad humectante. 

i. Deslizamiento. 

j. Tiempo de ajuste. 

k. Capacidad de adherencia. 

l. Deformabilidad. 

m. Deformación transversal. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Tiempo abierto. Deslizamiento. Resistencia a la tracción. Adherencia inicial. Resistencia a la cizalladura. Deformación transversal. 

Resistencia química. Capacidad humectante. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Se almacenaran en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de aproximadamente un año desde su fabricación. 

 

BALDOSAS CERAMICAS 

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, generalmente utilizadas como revestimiento de 

suelos y paredes, moldeadas por extrusión o por prensado. Las baldosas pueden ser esmaltadas o no esmaltadas y son incombustibles e 

inalterables a la luz. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 

Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 

Marca de primera calidad 

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 14411. Baldosas cerámicas. Definiciones, 

clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden 

estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de baldosa: 

a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; método B, baldosas prensadas; método C, baldosas 

fabricadas por otros métodos. 

a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de agua (Grupo I), baldosas con absorción de agua media 

(Grupo II), baldosa con elevada absorción de agua (Grupo III). 
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a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL). 

b. Dimensiones y aspectos superficiales: Longitud y anchura, espesor, rectitud de lados, ortogonalidad, plenitud de la superficie, 

aspecto superficial. 

c. Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a flexión (N/mm2), resistencia a la abrasión, coeficiente de 

dilatación térmica lineal, resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo, resistencia a la helada, coeficiente de fricción. 

d. Además de las anteriores, para baldosas para suelos: dilatación por humedad, pequeñas diferencias de color y resistencia al 

impacto. 

e. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a productos químicos y emisión plomo y cadmio. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Resistencia al impacto por medición del coeficiente de restitución. Dilatación térmica lineal. Resistencia al choque térmico. Dilatación 

por humedad. Resistencia a la helada. Resistencia química. Resistencia a manchas. Emisión de plomo y cadmio de las baldosas esmaltadas. 

Pequeñas diferencias de color. 

 

CEMENTOS COMUNES 

Conglomerantes hidráulicos finamente molidos que, amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de 

reacciones y procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos 

conformes con la UNE EN 197-1, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan apropiadamente con agua y 

áridos de producir un hormigón o un mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de periodos 

definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo. 

 

Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es: 

TIPOS PRINCIPALES. DESIGNACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 

CEM I. CEMENTO PORTLAND: CEM I 

CEM II. CEMENTOS PORTLAND MIXTOS: 

- Cemento Portland con escoria: CEM II/A-S, CEM II/B-S 

- Cemento Portland con humo de sílice: CEM II/A-D 

- Cemento Portland con puzolana: CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-Q, CEMII/B-Q 

- Cemento Portland con ceniza volante: CEM II/A-V, CEM II/B-V, CEM II/A-W, CEM II/B-W 

- Cemento Portland con esquisto calcinado: CEM II/A-T, CEM II/B-T 

- Cemento Portland con caliza, CEM II/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL, CEM II/B-LL 

- Cemento Portland mixto, CEM II/A-M, CEM II/B-M 

CEM III. CEMENTOS CON ESCORIAS DE ALTO HORNO: CEM III/A, CEM III/B, CEM III/C 

CEM IV. CEMENTOS PUZOLÁNICOS: CEM IV/A, CEM IV/A 

CEM V. CEMENTOS COMPUESTOS: CEM V/A 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de aplicación: UNE EN 197-1. Cemento. Parte 1: Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+ 

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la clase de resistencia 

(ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según corresponda. Cuando proceda, la 

denominación de bajo calor de hidratación. Puede llevar información adicional: límite en cloruros (%), límite de pérdida por calcinación de 

cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos. 

En caso de cemento ensacado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación del organismo de certificación y la 

información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña (albaranes de entrega), o bien en 

una combinación de ambos. Si sólo parte de la información aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información completa se 

incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido a granel, dicha información debería ir recogida de alguna forma 

apropiada, en los documentos comerciales que lo acompañen. 



AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD. SANGÜESA (NAVARRA) 
PROYECTO DE EJECUCIÓN-PLIEGO DE CONDICIONES 
 

0000pe-memoria TYM.doc RV01.120904 72/76 1643pe-PLIEGO 

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en 

función de los requisitos exigibles: 

a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 

a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 

a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 

b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento): 

b.1. Tiempo de principio de fraguado (min) 

b.2. Estabilidad de volumen (expansión) (mm) 

c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento): 

c.1. Contenido de cloruros (%) 

c.2. Contenido de sulfato (% SO3) 

c.3. Composición (% en masa de componentes principales - Clínker, escoria de horno alto, humo de sílice, puzolana natural, puzolana 

natural calcinada, cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos calcinados, caliza- y componentes minoritarios) 

d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 

d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 

d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final) 

e. Propiedades químicas (para CEM IV): 

e.1 Puzolanicidad 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

aseguren las características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. Sulfatos. Composición. Pérdida por calcinación. 

Residuo insoluble. Puzolanicidad. 

 

MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón 

y rejuntado. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros 

para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros industriales prescritos. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden 

estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de mortero: 

- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). 

- Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso corriente (G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero 

ligero (L). 

- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industrial), mortero semiterminado hecho en 

una fábrica, mortero predosificado, mortero premezclado de cal y arena o mortero hecho en obra. 

b. Tiempo de utilización. 

c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como una fracción en % en masa). 

d. Contenido en aire. 

e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión: 

proporciones de la mezcla en volumen o en peso. 

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o 

categorías. 

g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos 

estructurales): valor declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada. 
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h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados 

declarados del coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento 

térmico). 

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de 

aislamiento térmico): valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, evaluación basada en función de las 

disposiciones en vigor en el lugar previsto de utilización. 

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 

n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 

o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): 

euroclases declaradas (A1 a F). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que 

avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 

- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo abierto o tiempo de 

corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 

- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al 

vapor de agua. Densidad. Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 

 

 

 

 

   En Pamplona, abril 2017 
 

      

 

 

 

 

 

Fdo.: CARMELO FERNANDEZ MILITINO 
arquitecto 
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ANEXO I. CONDICIONES DE CONTROL TECNICO Y CALIDAD  
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4. CONTROL DE CALIDAD 

 

4.1. GENERALIDADES 

1. El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución de obra para su aceptación, con independencia del realizado por 
el constructor. 

2. Cada una de las actividades de control de calidad que, con carácter de mínimos se especifican en este DB, así como los 
resultados que de ella se deriven, han de quedar registradas documentalmente en la documentación final de obra. 

 

4.2. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

1. Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en el proyecto define en forma precisa tanto la solución estructural 
adoptada como su justificación y los requisitos necesarios para la construcción. 

 

4.3. CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

1. En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante el control podrá limitarse al establecimiento de la 
traza que permita relacionar de forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

2. Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del material 
(por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de 
control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

3. Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una normativa nacional específica a la que 
referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o 
recomendaciones de prestigio reconocido. 

 

4.4. CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

1. La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de taller y su control tiene por objetivo comprobar su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto (por ejemplo, que las tolerancias geométricas de 
cada dimensión respetan las generales, que la preparación de cada superficie será adecuada al posterior tratamiento o al 
rozamiento supuesto, etc.). 

2. El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo asegurar que ésta se ajusta a la especificada en la documentación de 
taller. 

 

4.4.2. CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 
calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con las herramientas especificadas (especialmente en 
el caso de las labores de corte de chapas y perfiles), que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada (especialmente en el caso de los soldadores), que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 
identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 

4.5. CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

1. La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de montaje y su control tiene por objetivo comprobar su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto. 

2. El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar que ésta se ajusta a la especificada en la documentación de taller. 
 

4.5.1. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE MONTAJE 

1. La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa. Se 
comprobará que la documentación consta, al menos, de los siguientes documentos: 

a) Una memoria de montaje que incluya: 
i. el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente la descripción de las ayudas al montaje 

(casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, elementos de guiado, etc.), la definición de las uniones 
en obra, los medios de protección de soldaduras, los procedimientos de apriete de tornillos, etc. 

ii. las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 
b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y movimientos de las piezas durante el 

montaje, los medios de izado, los apuntalados provisionales y en, general, toda la información necesaria para el 
correcto manejo de las piezas. 

c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control interno de producción desarrollados por el 
montador, especificando los elementos a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no 
destructivos, etc.) y nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, 
etc. 

 

2. Asimismo, se comprobará que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general 
de tolerancias (en especial en lo que al replanteo de placas base se refiere). 

 

4.5.2. CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 
calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 
identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 
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6. CONSTRUCCIÓN 

 

En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, así como las condiciones de 

ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en 

dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE. 

 

6.1. EJECUCIÓN 

Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las 

normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 

indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 


